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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el RsYy la R eina Regente (Q .D. G .) 
y  A.ngnsta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 

concordado de 6 de Diciembre de 1888; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R eina

Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Cano ngía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Gerona, por defunción de Don 
Pablo Oliva, al Presbítero Doctor D. Joaquín Gon y 
golá, propuesto en primer lugar por el Tribunal de 
oposición.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

TrEnitario ffinlz y Capdepón.

De conformidad con lo prevenido en el art. 4.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último y Real 
orden de 5 del mes actual; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey  D, Alfonso XIII, y como R eina  Regente 
del Reino,

Vengo en declarar excedente á D. José Aguilera y 
Meléndez, Presidente de la Audiencia provincial de 
Granada.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trinitario ISulz y Capdepón.

■De conformidad con lo prevenido en el art. 7.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 1.° para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Granada, va
cante por haber sido declarado excedente D. José Agui
lera, á D. Carlos Bonet y  Barberá, excedente de la 
misma categoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario B alz y Capdepón.

Accediendo á lo solicitado por D. Félix Berbén y 
Blanco, Abogado fiscal del Tribunal Supremo, y de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 238 y 
204 de la ley provisional sobre organización del Poder

judicial; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Teniente fiscal 
del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Rulz y Capdepón.

Accediendo & los deseos de D. Pascual Domenech y  
Tomás, Fiscal de la Audiencia provincial de Barcelona; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XHI, 
y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Abogado fiscal 
del Tribunal Supremo, vacante por jubilación de Don 
Félix Berbén.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Rulz y Capdepón.

De conformidad con lo prevenido en el art. 7.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 2.° para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Barcelona, vacan
te por traslación de D. Pascual Domenech, á D. Camilo 
María Gullón del Río, excedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Rulz y Capdepón.

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Toro y 
Moya, Magistrado de la Audiencia provincial de Palen- 
cia, y de conformidad con lo prevenido en el art. 238 
de la ley provisional sobre organización del Poder ju
dicial; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz y Capdepón.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan González Melero pidiendo in
dulto de la pena de cadena perpétua que la Audiencia 
de Burgos le impuso en causa por el delito complejo de 
robo y homicidio:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y  Justicia 
del Consejo de Estada y con el parecer “de Mi Consejo 
de Ministros:

Considerando que cumplidos por el suplicante más

de treinta años de condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 29 del Código, procede indulto:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan González Melero de la. 
pena de cadena perpetua á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro dé Gracia y Justicia,

Trinitario Rulz y Capdepón.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de 
Burgos, en que, usando de las facultades que le conce
de el art. 2.° del Código, propone que la pena de ca
torce años, ocho meses y un día de cadena impuesta A 
Ramón Rodríguez Varona en causa por falsificación de 
documento público, se conmute por la inmediata infe
rior de dos grados:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con la propuesta de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado y con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros:

Considerando que, atendidos la malicia con que pro
cedió el reo y el insignificante daño causado por el de
lito, de la rigurosa aplicación de las prescripciones lé
gales resulta en este casó notablemente excesiva lia. 
pena;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de cadena á que fué condenado Ramón 
Rodríguez Varona por la de dos años, cuatro meses y  
un día de presidio correccional.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre dé mili 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario fi&vsiz y Capdopón»

Vista la exposición elevada por ía Sala segunda del 
Tribunal Supremo, en que, usando de las facultades^que 
le concede el art. 20 de la ley de 18 Junio de 1870, en 
concordancia con el art. 21° del Código, propone que se* 
indulte á Gaspar Sardina y Diez.de la pena.de dos años*, 
cuatro meses y un día de prisión correccional á que fuéí 
condenado por la Audiencia de esta Corte, en causa so«* 
bre atentado, quedando subsistente la multa do 250 pe
setas, que con la de privación de libertad también 1% 
fué impuesta:

Vista la ley provisional antes citada;
De acuerdo con la propuesta del Tribunal Suprema , 

con el informe de h> Sala sentenciadora, con lo consu J- 
tado por la Sección rie Estado y Gracia y Justicia 'del 
C on se ja  de Estado* y con el parecer de Mi Consejej de 
Ministros:

Considerando que, atendida la circunstanei a ate
nuante que con currió en el hecho y el error en que in
currió el reo y que fué la causa determinante del deli
to, de la rigurosa aplicación del Código resalta en este 
caso notablemente excesiva la penaj
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en indultar á Gaspar Sardina y  Diez de la 

pena de dos años, cuatro meses y  un día de prisión co
rreccional que le fué impuesta, debiendo sufrir sólo la 
pecuniaria de 250 pesetas á que conjuntamente con 
aquélla fué asimismo sentenciado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  tres. ¡

MARIA CRISTINA j
'“El Ministro de Gracia y  Justicia, i

T r in ita r io  ü u i z  y Capdepóaa. j

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error material al insertar en la 
G a c e t a  de 11 del mes actual una de las resoluciones dictadas 
por este Ministerio respecto á Grandezas y Títulos del Reino, 
se reproduce á continuación debidamente rectificada.

«En 21 de Julio de 1893. Concediendo Real autorización 
para usar en España el título de Marqués de Cobo de la Torre 
(Pontificio) á D. José Cobo de la Torre y Simó.»

MINISTERIO DE HACIENDA

SEAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, de confor

midad con el de Estado en pleno y  con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de Administración y  Contabilidad 
de la Hacienda pública; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 5.742 pesetas al cap. 7.°, art. l.°, «Comisiones é in
demnizaciones á los Administradores de Loterías», de 
la Sección 9.a «Gastos de las Contribuciones y Rentas 
públicas» del presupuesto del año económico de 1892-93, 
hoy en ampliación.

Art. 2.° El importe del referido suplemento de cré
dito se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

ü  © e» ra á  la i a m s z o *

MINISTERIO DE GOBERNACION

REALES ORDENES
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Hull (Inglaterra), cuya población fué declara
da sucia por Real orden de 20 de Septiembre último, y  
conforme á lo prevenido en el art. 40 de la ley de Sani
dad y reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y  13 de la Real orden de 
23 de Septiembre de 1892; el Rey (Q. D. G.), yen  su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se declaren limpias las procedencias de dicho 
punto que hayan salido después del día 16 del co- 
xriente.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Hull, serán desde luego admitidas 
á libre plática cuando lleguen con patente limpia visa
da por el Cónsul español, y si no lo hubiese por el de 
otra nación, en buenas condiciones higiénicas y  sin 
accidente sospechoso en la salud de á bordo, siempre 
que no se hállen comprendidas en las reglas 9.a, 10 
ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 
32 de la de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue al buque á régimen cua- 
Tentenario por sus circunstancias de viaje ó por encon
trarse los puertos á que se refiere esta declaración den
tro de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté 
declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G a c e t a  del 31, 
que hubiesen permanecido en Hull durante la epidemia 
y  salgan desde el día 6 inclusive del próximo Noviem
bre si se encuentran en buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  si de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 23 de Octubre de 1893.

LOPEZ PUI ¡CERVER

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y  Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación de la 
fiebre amarilla en Tampe (Estados Unidos, Florida), 
cuya población fué declarada sucia por Real orden de 
15 de Septiembre último, y conforme á lo prevenido 
en el art. 40 de la ley de Sanidad y reglas 1.a, 9.a, 
10, 11 y 13 de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1892; el R e y  (Q. D. G .), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se decla
ren limpias las procedencias de dicho punto, sea cual 
fuere la fecha de salida.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Tampe, serán desde luego ad
mitidas á libre plática cuando lleguen con patente 
limpia, visada por el Cónsul español, y si no lo hu
biere por el de otra nación, en buenas condiciones hi
giénicas y sin accidente sospechoso en la salud de á bor
do, siempre que no se hallen comprendidas en las re
glas 9.a, 10 ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo 
de 1888, 29, 31 ó 32 de la de 23 de Septiembre de 1892, 
ni en cualquiera otra disposición que obligue al bu
que á régimen cuarentenario por sus circunstancias 
de viaje ó por encontrarse los puertos á que se refiere 
esta declaración dentro de la distancia de 165 kilóme
tros de otro que esté declarado sucio.

Asimismo, sin determinación de fecha, serán admi
tidas sin desinfección las mercancías contumaces deter
minadas en la Real orden de 29 de Octubre de 1886 
que hayan permanecido en Tampe durante la epidemia, 
si se encuentran en buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Octubre de 1893.

LOPEZ PUI6CERVER 
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y  Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE MARINA

Depósito Hidrográfico
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N ú m ero  48.
Grupo 48—2.° semestre de 1893.—7 de Octubre.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir» 
m lo» planos, cartas y derroteros correspondiente.

La* demoras son verdaderas, y Im relativas á la visibili
dad d« las luces están dadas desda el mar.

MAE BÁLTICO 
JJemantfa

P o s ic ió n  d e  u n  p u n t o  m a r c a b l e  c e r c a  d e  A h r e n s h o o p ,  
EN EL D a RSS

(A. a. Y., núm. 139/818. París, 1893.)
Núm. $ 9 3 .—En la extremidad N. de la ciudad de Ahren

shoop se ha construido el nuevo hotel para baños de Bogis- 
lao, que constituye una buena marcación para los buques 
que vienen del NW. Dicho hotel está aislado, es visible des
de lejos v fácil de reconocer.

Posición: 54° 23' 8" N. por 18° 38' 7" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

R e s t o s  d e  b u q u e  a l  NE. d e  l a  e n t r a d a  d e  K i e l  
( S c h ie s w ig -H o ls t e i n )

(A. a. N. núm. 139/818. París, 1893.)
Núm. $ 9 4 .—El buque de guerra alemán Badén avistó el 

25 del mes de Agosto último unos restos de buque cuyo palo 
emergía próximamente 1,5 metros. La profundidad en dicho 
sitio era de 18 metros, marcándose el faro de Bülk al S. 35° 
W ., á 12 2 millas, y Hessenstien, al S. 16° E., á 18,2 millas.

Posición aproximada: 54° 37' 12" N. por 17° 36' 49" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

Isla  de CsroSIaiad.
D e s t r u c c i ó n  d e  v a l i z a s  e n  e l  p u e r t o  d e  L u t t e r h o r n  

{A. a. Y ., núm. 138/813. París, 1893.)
Núm. $ 9 5 .—Las valizas del puerto de Lutterhorn han 

sido tumbadas por el viento y no serán reemplazadas por 
otras.

Carta núm. 799 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Canadá, Isla del Príncipe ¡Eduardo.

C am bio d e  p o s ic ió n  d e  l a s  l u c e s  d e l  p u e r t o  d e  C o v e  H e a d  

(Notice to Mariners, núm. 24. Ottama, 1893.)
Núm. $ 9 0 . — La luz anterior de la entrada del puerto de 

Cove Head está en la orilla de la playa de arena de la entra
da, encontrándose á 5,5 metros sobre el nivel de las mayores 
mareas. Dicha luz es -jija Manca, situada en una linterna iza
da en un asta de 5 metros de altura y visible á 3 millas en 
todo el horizonte marítimo.

Posición: 46° 26' 10* N. por 56° 56' 26" W.
La luz posterior, situada á 69 metros al SW. de la ante

rior es fija blanca, elevada 76 metro* sobre el nivel de la plea
mar máxima y visible á 3 millas en todo el horizonte maríti
mo. La linterna está izada en un asta de 8,2 metros de altura.

La posición relativa de las dos luces está sujet* á cam
bios, según los que experimente el canal. No se debe contar 
con un fondo superior á 0,9 metros en la barra en bajamar.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888.
Instados Uiaidos.

I l u m in a c ió n  d e  u n a  l u z  c e r c a  d e  P a g e s  R o c k  ( Y o r k  R iv e r )

{Notice to Mariners, núm. 90. Liglit-Honse Board.
Washington, 1893.)

Núm. 9 9 7 .—Desde el 30 de Septiembre último próxima
mente debe estar encendida una luz fija blanca de cuarto or
den cerca de Pages Rock que1 alumbra todo el horizonte. Su 
plano focal está á 12,3 metros por encima del nivel de la plea
mar media, y para un observador colocado á 4,5 metros por 
encima del mismo nivel la luz es visible desde 11,7 millas* 
Está colocada sobre una construcción recientemente hecha, 
en unos 2 metros de agua en bajamar. La base está construi
da sobre pilotes de color oscuro, que soportan una casa hexa
gonal blanca con galería verde y techo oscuro, encima de la 
cual está establecida la luz.

En tiempo de niebla ó cubierto, una campana emite soni
dos con quince segundos de intervalo.

Posición aproximada: 37° 18' 37" N. por 70° 22' 53" W .

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888.
MAR DE CHINA 

Arelftlpiéiag© filipino. — flsBa de -SSaseabate.
N o t ic ia s  s o b r e  l a  b o c a  d e l  p u e r t o  B a r r e r a

Núm. $ 9 ^ .—Según comunica el Comandante de la Comi
sión hidrográfica de Filipinas, deben modificarse las instruc
ciones que sobre el puerto Barrera consigna el derrotero, 
pues la anchura de la boca de dicho puerto sólo alcanza á una 
milla y 2/a próximamente entre la peña C&tbatan y la restin
ga de punta Colorada, con fondo de 60 á 70 metros en su me
dianía.

También advierte que cerca de la boca del río Lumuduc, 
en la ensenada del NW., hay una cascada de agua buenísi- 
ma, pudiendo entrarse en dicho río á media marea.

Carta, núm. 61 de la sección Y.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  La n d e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Debiendo proveerse mediante examen, según dispone el 

reglamento aprobado en 26 de Mayo de 1880, 20 plazas de 
Practicantes de la ciase de supernumerarios de Medicina y 
cuatro de igual clase de Farmacia-para- atender al servicio de 
los establecimientos de Beneficencia general que dependen 
de este Centro.

Los alumnos de estas Facultades que deseen aspirar á 
dichas plazas presentarán sus solicitudes en esta Dirección 
dentro de los quines días siguientes á la publicación de este 
anuncio, donde asimismo podrán enterarse del local y día en 
que darán principio los ejercicios.

Los peticionarios han de acompañar á sus instancias do
cumento que acredite ser alumno de la Facultad de Medici
na ó de la de Farmacia, ó el título de Practicante ó Minis
trante.

El examen para los primeros consistirá en un ejercicio de 
escritura, Sistema métrico, Anatomía topográfica, Cirugía 
menor y apósitos y vendajes, y para los segundos examen de 
escritura, Sistema métrico, Historia natural y materia far
macéutica.

Madrid 23 de Octubre de 1893.=E1 Director general, José 
María Jlmeno de Lerma.

Subsecretaría.

Del parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de 
Vizcaya á este Ministerio el día de hoy, á la una de la tarde, 
resultan las siguientes invasiones y defunciones por cólera en 
la referida provincia.

§* ?

PU NTO S INVAD IOOS g  §• O B S ER V A C IO N ES© 0«J CD
• ¡°

Baracaldo......................... . » 1 Da días anteriores.
Begoña...................................  » 1 Idem.
Berango.................................  1 » >
Bilbao............................... 12 5 De días anteriores.
Eran di o ................................ . 1 » »

T o t a l .................. 14 7

Madrid 23 de Octubre de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. 
Castrillo.

Aprobado por Real orden fecha de hoy el concurso que se 
anunció por esta Subsecretaría en )a G a c e t a  d e M a d r id  del 
día 23 de Agosto último para la provisión de las plazas va
cantes del Cuerpo de Sanidad marítima, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 36 df¿l reglamento orgánico del ramo 
de 12 de Junio de 1887, y de conformidad con dicho artículo 
y con los 35, 48 y 55 del mismo reglamento, han sido nom
brados, por reunir las condiciones que éste exige: Secretario 
del lazareto de Mahón, D. Juan Sánchez Diez, actual Médico 
segundo da dicho establecimiento; Secretario del lazareto de 
San Smón, D. José Vázquez y Fernández, actual Secretario 
del de Oza; Director de Sanidad del puerto de Tarragona, Don 
Pedro Aguilera Salsona, que sirva la Secretaría de Hueiva; 
Secretario de la Dirección, de Sanidad del puerto de Cartage
na, D. Jacinto Alcaraz y Alcázar, excedente por reforma de 
la tercera categoría coa más de dos años de servicio en ella; 
Secretario de la de Santa Cruz de Tenerife, D. Vicente Avila 
Inza, de la tercera categoría, excedente á su instancia; Di
rector de la de Burñana, D. Amado Morían G r sque, de 1& 
cuarta categoría, excedente por reforma; Secretario de la do 
Bonanza, D. Francisco Tendero Escolano, de la cuarta ca
tegoría, excedente por r e fo r m a ; Secretario de la de Ga
rrucha, D, Francisco Pérez Salanava, de la categoría de 
Secretarios de cuarta, excedente por reforma; Director de
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la  de M azarrón, cuyo destino ha quedado vacante en el 
período de convocatoria, D. José Alcoba Malbuisón, de la 
cuarta categoría, por oposición, excedente á su instancia; 
Secretario de la de San Sebastián, D. Felicísimo Peláez y  
Solar, de primera categoría, actual Médico segundo del laza
reto de Pedresa; Conserje del lazareto de San Simón. D. R o 
sendo Barrio y Domínguez, actual Intérprete del mismo la
zareto; Intérprete del de Oza, D. Carlos Antonio Talavera, ac
tual Intérprete honorario de la Dirección de Sanidad del puer
to de Alicante; Auxiliar Escribiente déla  de Huelva, D. Luis 
Andrés y Pastor; Auxiliar Escribiente de la de Valencia, Don 
V icente Barbera y  Caries; Auxiliar Escribiente de la de A li
cante, D. Enrique Cray w inkel y Romero; Auxiliar Escri
biente de b de Almería, D. Federico Deulovoi Adzoer; A uxi
liar Escribiente de la de Málaga, D. Agustín Ferrer y Jimé
nez; Auxiliar Escribiente de la de Palma de Mallorca, interi
namente, á reserva de examen, D. Mariano Gallera y Moran
te de la Torre; Auxiliar Escribiente de la de V igo, interina
mente, á reserva de examen, D. Marcial García y López; A uxi

liar Escribiente de la de Castro Urdíales, interinamente, á 
reserva de examen, D. Vicente Guillén y Andrés; Auxiliar 
Escribiente de la de Las Palmas, D. Florentino de la Macorra 
y Serén; Auxiliar Escribiente de la de Coruña, D. Benito Pé
rez R iobó; Auxiliar Escribiente de la de Bilbao, D. Am ós de 
Quevedo y Portilla; Auxiliar Escribiente de la de Cartagena, 
D. Vicente del Río y Mora; Auxiliar Escribiente de la de Gi- 
jón , interinamente, á reserva de examen, D. Alonso Saárez 
Puerta; Auxiliar Escribiente de la de Pasages, interinamen
te, á reserva de examen, D. Manuel Solano Crespo; Auxiliar 
Escribiente de la de Tarragona, D. Luis Sunyer de Bofarull; 
Auxiliar Escribiente de la de Cádiz, D. Rogelio Toril y Már
quez; Auxiliar Escribiente de la de Barcelona, D. Ignacio 
Vilamala y Boschetti; Celador de la de Avilés, D. José Gar
cía Pumarino y Heres Valdés; marinero de la de Ceuta, Ju«n 
Montoya y Gallardo; marinero del lazareto de Mahón, José 
Jiménez Cumpián; marineros de la Dirección de Sanidad del 
puerto de Bonanza. Francisco Gilabert y Ramos y Antonio 
Moreno Berna!; marinero de la de Cádiz, José Berrera Mármol.

Quedan desiertas por falta de solicitudes, ó por no reunir 
condiciones los aspirantes, las plazas de Secretarios de las 
Direcciones de Sanidad de los puertos de Castro Urdíales y  
de Palma de Mallorca, las de Intérpretes de los lazaretos de 
Mahón y Pedrosa, las de Auxiliares de las Direcciones de 
Sanidad de los puertos de Santander y Santa Cruz de Tene
rife, y las de marineros, tres en Alicante, una en A vilés , 
cuatro en Barcelona, una en Cádiz, tres en Castro Urdíales, 
dos en Garrucha, dos en Huelva, dos en Palma de M allorca, 
dos en Santa Cruz de Tenerife, tres en San Sebastián y  una. 
en Valencia.

Por resultas del concurso quedan vacantes las plazas de 
Médico segundo de los lazaretos de Mahón y de Pedrosa, la » 
de Secretario del de Oza y de la Dirección de Sanidad del 
puerto de Huelva, y la da Auxiliar Escribiente Intérprete 
del lazareto de San Simón.

Madrid 20 de Octubre de 1893.=E1 Subsecretario, D. A .
i Castriilo.

SECCION DE SANIDAD

.Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital ei aia 19 de Octubre di 1893.
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Número 

de 
j 

| 
ord

en
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ssxoa
Años 

d© edad BWffAB©
SSABOnCACSÓB

&© ia enfermedad.
cajúes

§ lugar dsl fallecimiento. msERT&mQrm>:

Número 
de 

] 
orden ...... 

¡

09X08
Años 

de ©dad mmm
81A9X3HCACÍÓM

ds la enformod&d.
cak&iss 

6 lugar del MLecimitato.

1 V arón*.* 
Idem*. • ■ •

1 VírnA!»___________ Pacífico, 25 ............. ............
Paseo de Santa María de 

la Cabeza, 47 
Embajadores, 35.. .............

p m V a ró n .* . 
ldsXEL.. •»-

42 Casado. . Suicidio.............. • •. Santo Tomé, 1 ................... Judicial.
2 2 m. p i i n r i i i íd aro . . ..______ 21 F eto ., Pacífico, 15 .........................

> Hssnfera. * 37
19

Casada • • Tuberculosis.......... Ronda de Segovia, 8 . . . . . >
s Idem . . . .  

Idem ... •. 
Idem ... •.

3 p . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . > 33 Idem* •«. Soltera . . Idem.......................... Hospital Provincial.. . . . .
4 33 Casado •. TnhfírñTjlmdB___ Arango, 11.............. .. * 24 Idem ... •. 63 Viuda *. ^ Endocarditis........... Miguel Servet, 11............... >
5
6

3 p ............... Idem............ Serrano. 72 . ................... p 25 Id®m..«. . 5 P ............... Laringitis................ Calatrava, 19.......................
Idem . • •. 1 p ............... A n g in a .. . . . . . . . . . Lista, 4 .................. .............. s> 26 Idem ... o . 7 m. P . . . . . . . . Bronquitis............... Carnero, 13 ......................... >

1 Idem . 
I d e m .. . .  
Idem ... •.

33 Casado. . Bronquitis •••••••• Mira el Sol, 10 ................. > 27 íd e m .... . 39 Casada . P u lm on ía ... . . . . . . Méndez Alvaro, 16............
§ 5 p .............. Idem. Jaén 3.«• > 28 Idem • •«• 73 Tdem.i». . Id em .. . , ................. Ercilla, 4 . .  ........................ . Judicial.
9 71 Casado...

V iu d o . . .  
P . . . . . . . .

Pulmonía............... .. C irnos 5 ............. ................ > 29 Idem ... . . 1 p ............ . Catarro (1)........... Esparteros, 3 ..................... >
10
11
]8

Idem ... . .  
Idem . . . .
Id e m .... .

1 Catarro ( 1 ) . . . . . . . . Alonso Cano. 4 . . . . . . . . . . » 30 Idem* • •. 65 Viuda • •. H ep atitis ............ Corredera, 3 0 ..................... >
78 Hernia.............. .. Unión, 1 . . . . . . . . . . . . . c*. & 31 Idem*.. .» 16 d. P.............. Ictericia........... • • • • Inclusa.................................

4 m. A  trepsia. •••••••.. Arganzuela, 34.•••••.••• 32 Idem»**. » 2 P............... M eningitis.. . . . . . . Juan de Mena, 1 1 . . . . . . . . >ie
14
15

Id e m ..... I m .
2

P . . . . . . . . Idem.. * » . . ......... Morejón, 5 ...........................
Carr.a de Andalucía, 29..
Hospital Provincial..........
Idem ............... .................. ..

33 Xdém..»** 3 p .............. Idem ............. ............ Segovia, 29......................... p
I d e m . . . .
Idem ... . .

P . . . . . . .
O w d o . . . 
S o ltero . .  
Casado*.. 
Id e m .. . .

Espasmo.............
C áncer.....................

34
35

Id e m ... . . 
Idem ,. . .  o

56 Casada •« A pop lejía .. . . . . . . . Santa Isabel, 9 ................... >
48 ■ » 66 Viuda. • • Degeneración (1)... 

Anemia..
Hospital provincial...........

16 Idem ......
Idem..* o.

42 Fiebre (1 )............... & 36 Idem*. * •. 47 Cicada • • Felipe III, 4.....................
11 62 Idem. ( 1 ) . . . . . . . Calvario 20 . ................... 37 Id e m ..., • 16 Soltera... Fiebre (1)................. Segovia, 8 . . ....................... p
18 Idem . . . . 57 Idem (1 ) .................. San Pedro, 7 . . . . . . . . . . . . » 38 Id em . . . . 73 Viuda . . . Hospital P rovin cia l... . . .

In clu sa .................................
>

19 Id em . . . . 35 Heridas . . .  . . . .  . S»n Vicente. 19............. .... Judicial. 39 Idem ..»•. F eto .. >

B e s « . m © n ¿
Varones. Hembras. TOTAL

Viruela. • <>............. ............................ 3 > 3
T u b é r cu lo s . . . . . . . . . ..........
Otras infecciosas...............................

i Circulatoria. ...........................

s o ® « » ® 2
2
p

2
>
1

4
2
1

w Hespí ratono.............................
Gástrico.............................. .. •,

4
>

5
%

9
2

I  í Génito-urinario...................... > » p

* 1
15633

Cerebro-espinal.. . . . . . . . . . .
Locom otor................................

aás enfermedades.......................

»
V*

10

3
»
5

3
»

15

T otat. jU _____ 21
SSEfffiESWSBaSK;

18 39

Madrid 20 d® Octubre ds 18$8.~EI Subsesret&ri®, D, A . Castriilo.
kí®¡ m fiSSSSHSaSBMHK

i11 En el i >arte no hay m is  determinación.
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de la enfermedad, 6 lugar del fallecimiento.
OBSSSTAOIO ES»

Número 
de 

f 
orden...... 

f

KBKOS Añoa
de ©dad

@JbAfl!3Dn0AC!Óa 
d© la enfemedad. 6 luga? dal falíecimient©.

QB&SEVA3IOS5&

1 V arón ** 23
21

Soltero... 
íd e m . .  c . 
Idem ..* .. 
P . . .

Tuberculosis. • •.. • Duque de A Iba, 4. < • > W 3 T> Viruela................... .. San Pedro Mártir, 3 . . . . . .
2 M a m .... . Id e m .................. .. Jesús del Valle, 2,. ........... m Id®m....... 3 p . # D ifteria.................... Ronda de Segovia, 7 ........ »
3 Idam..» a » 35 T isis..................* . . .

Tuberculosis
Salitre, 3 8 ................. > m. I , 33 Casada... Tuberculosis. Toledo, 8 4 . . .  * ............. ..

Cardenal Cisneros, 7 9 . . . .4Id@ma . . .  
IcUim... • o
Idem i .

P.° de San Vicenta, 1 0 ... .
Bravo Murillo, 5 8 .............
Hospital Provincial..........

Judicial. 22 1 P.*. . Tabes...................
5
6

4m .
60

p] * * * * *[*
V iu d o . . .  
Soltero . .
P ...........

Catarro.. . . . . . . . . .
Pneumonía........ ..

» 23
24

Id e m .. . .  
Id e m .....

58
74

Casada *. 
V iu d a .. .

A fección card.a (1). 
Insuficiencia mítral

Mayor (C onsejos). . . . . . . .
Monteleón, 4 0 . . . . .............

»

1 Idem ...* . 
Id a m ..... 
Id e m .... •

24
3

Epilepsia.. •••••••• Río, 22............ ...................... 2 • 6 P . . . . . . . . Bronquitis. . . . . . . . Francisco Ruis, 10 . . . . . , &
B E clam psia .......... .. * San Vicente, 3 6 . . . . . . . . . > 26 Idem... • * - 36 Casada.,. P leuresía .... . . . . . . Hospital de la Princesa...

Hospital Provincial...........
Paseo de las Delicias, 41. 
General Lacy, 16........... ..

>
9 l a .

21
72

p IIIIIIII Idem*. •>.*»• • c o. . . .  
E risinela ............... ..

Río, 20. 27 Idem . •. • 50 Soltera. . Pneum onía.. . . . . . .
10
11

Idem ... •. Soltero . .  
V iu d o . .  •

Hospital Militar 2> 28 Id®3&.a a • - 27 d. p ............... Idem.. ........................ >
Id em ...» . P elagra ............. .. Hospital Provincial.......... P 29 Idem . . . . 62 V iuda ... E nterocolitis.. . . . .

13 Id e m ... .. 76 Casado* . Parálisis............... Hospital del Carm en.. . .  
Idem .................. ..............

» 30 Idem.». » a 18 Casada. E pilepsia. . . . . . . . .
C on gestión ... . . .

Blasco G aray, 7 .................
Asilo de las M ercedes... .
Hospital Provincial..........
Hospital de la P rincesa ..
Tudescos, 34.......................
Capellanes, 2............ ..

>
13 Id em .... . 83

11 d.
2 m .
3 m .

V iu d o ... * 
P . . . .  . . .

Debilidad sen il.. . .  
A transía..................

> 31 Id a m ... . . 8 P.............. >
14 Idem • . . . Arroyo Abroñigal, 4 ........

Santa María Cabssa, 16 ... 
Valencia, 14.......... ..............

> 32 Id e m .. . . Lepra............ ..
U rem ia ................15 íd em . . . . P . . . . . . . . Idem..........................

Falta de desarrollo. 
Fiebre ( 1 ) . . . . . . . . .

& 33 Id e m .,.. . 18 Soltara. „
16 Idem ... . . p ............... 34 Idem........ 48 Casada ; . Ulcera (1)........... >
17 Idem ......... Hospital Provincial.......... » 35 Xd®m. a» • 2 R aqu itism o.. . . . . . >
18 Idem........ Feto, Cardenal Cisneros, 8 . . . .  * > 36 Id®m.aaa. F e to ., San Ildefonso, 1 0 . . . . . . . . P

Vuona8« Hsmbra®. TOTAfc

Viruela. •••••••«•«..« > 1 1
4 2 6

4Otras infecciosas. 2
>

2
i Circulatorio.. . . . . .  . . . . . . . 2 2

5? 1 ra.tívrm________ . . . . . . . 2 4 6
1í ______________ ____ _ > x

«s i G-ftnitft urinario >
X
%■

^  § Cerebro-espinal......................
I Locom otor

3
1

2
))
¡ 5 

X
Daimási- ftinffirmñriítdfta. . ____. . . . . 6 4 10

O » * * « 18 36
. .UA*" TTiinir ....  ■iiaiiraMftWlii

Madrid 21 de Octubre de 1893.=E 1 Subsecretario, D. A . Castriilo.

(1) En el parta no hay más determ inación*. _
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Septiembre de 1893.

Estado núm. 1.

ASCENSOS Y  NOMBRAMIENTOS

»g.
>-3

N ú m ero
SERVICIOS 

EN 31 DE DICIEMBRE DE 1892
gO) O del

CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACION ACTUAL escala 
fón  a l ser

CARRERA CATEGORÍA OBSERVACIONES

- ,í •
p ro 

m o v id o s
>tai
s

KCDGQ©0Q
s
90GQ

►
OGQ

s©en©GQ
2í»GQ

Presidentes de Audiencias territoriales 
y Teniente fiscal del Tribunal Supremo*

1 3 > Presidente de la territorial de Gra
nada........................................ ..... ........................................ D .  Ernesto Gisbert y  Ballesteros............ Presidente de Sala de la de la Corana. 8 0 2 2 4 1 1 0 9 Artículo 46 de la Ley orgánica.

Magistrados de Audiencias territoria
les,  Presidentes y Fiscales de las pro

vinciales y Jueces de Madrid.

% % Presidente de la Audiencia de Huesca. D .  Jaime Garriga y  Miguel............... Presidente excedente déla misma Au9 9

diencia. ................. ....................... 3 » 3 % 3 3

% \\ Fiscal de la de Zamora.. . . . . . . . . . . . . Francisco Aparisi y  Collado*. . . . . Fiscal ídem de la misma Audiencia.. . 3 3 3

9
3 3 %9

Magistrados de Audiencias provincia
les, Tenientes fiscales de Territorial 
y Abogados fiscales de la de Madrid.

9 w

3 vv M a o 'i f t t r n .d n  d p i » ,  d f t  P s l f i n e i a . . . . . . . . D .  Pedro Toro y  Moya..................... ... Excedente de la misma categoría_____
Magistrado excedente de la de Lérida. 
Idem id. de la misma Audiencia..............

3 » 3 » 3 3 %
»

9
3 Idem de la de Córdoba...............................  • . . Juan de Dios Cabrera y  Tobar.. . .  

Antonio Medina y Carrascal........
> > > 3 » 3 » 'P

3 Idem de la de Salamanca.. > 3 » 3 3 p

3
w
JO Tdtvm de la de Málaga . . . . . . .  . . . . . . Joaquín Navarro Serna................ Idem id. de la de Jaén....................... 3 » 3 3 » 3 p

3 3 Idem da la de A l i c a n t e . ...................................... José Capdepón y  Pérez................. Idem id. de la misma Audiencia....... » > 3 3 $ 3 » p

Jueces de entrada.

> » Juzgado de primera instancia de Can- 
lávar ................... ......... ............ D. Manuel Aldeguer y Ramos........... Excedente de la misma categoría.. . . 3 > 3 3 3 3 3 ».............................................. ..

E s ta d o  n u m . f ,

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

No se ha decretado jubilación, cesantía y excedencia, ni ocurrido fallecimiento alguno durante el mes de Septiembre de 1893.

Nota. El número de Magistrados, Fiscales, Tenientes fiscales, Jueces y Secretarios excedentes en 31 de Agosto último asciende á ..................................................... . ................. . . . .  250
Repuestos en Septiembre .......................* . . . . . ................  8

Quedan sin reponer en 30 de Septiembre de 1893. ..............  242

Estado núm » $•

T R A S L A C I O N E S

Eecltafl. OARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Presides/Ues de Audiencias territoriales y Teniente 
fiscal del Tribunal Supremo.

i

13 Sept. Presidente de la territorial de Zaragoza............ Presidente de la territorial de Pam
plona. D. Fernando García Briz................... Trasladado, accediendo á sus deseos.> Idem de la territorial de Pamplona................... Idem id. de Granada.................... A lfii&ndrn Patav v TiutoTftf

Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia territo
rial ¡ Magistrados de la de Madrid # Abogados fis
cales del Tribunal Supremo,

3

%
3

Presidente 4e la Audiencia provincial de la Co
rana.................................................................. Magistrado áe la de Madrid.......... Ti Tti o ti T.ftfioo’ ti a Artículos 2.° y 5.° del Real decreto orgánico de 

29 de Agosto último.
Idem.
Idem.
Art. 5.° del precitado Real decreto orgánico. 
Artículos 237 de la ley orgánica y 2.° del Real 

decreto referido.

1? * Fiscal de la provincial de Oviedo........................ Presidente de Sala de la de Oviedo... 
Magistrado de la de Madrid...............

Tín(ypnín RnTcyarlA tr T.̂ nov
> Idem id. de Valladolid........................................... Pablo Oallflin v Sj&n1/

Presidente de Sala de la territorial de Oviedo....... Idem ..,............................................. VífiftTltft Pataitíi v "NTnxrrm
Fiscal de la Audiencia provincial de Albacete. Fiscal de la territorial de Oviedo.. . . Jesús Ferreiro y Hermida............

Magistrado* de Audiencias territoriales, 
Presidentes y Fiscales de las provinciales y Jueces 

de Madrid.

» Magistrado de la provincial de Albacete..•••••••• Magistrado de la territorial de Gra
nada............................................... D. Primitivo González á«l AThn Artículos 2.° y 5.° del Real decreto orgánico ya 

citado.
Idem.> Idem de 3a provincial de la Coruia»..................... Presidente de la de Jaén...................

JL9 é JL JL XMitiL vi V V VJl ViiMMlivXl Vivi XXl UtVa • • a * a
Manuel Mendo v Fifirueroa> Idem id. de Las Palmas.».............................. . Magistrado de la territorial de Gra

nada............................................... Antonio Benítez Romero.............
Francisco Javier Lapoya y felorz.. 
Lorenzo Jácobo Sánchez Cotoriuelo 
Joaquín Ariza y Cabeza.. . . . . .x #.

T J
* Idem........................................................... ........... Fiscal de la de Soria.......................... ídem.TJ
> Idem de la de Palma............................. . Idem de la de Lérida.................... ídem.

Idem de la de Pamplona.. .. ....... Magistrado de la de la Coruña.. . . . . .  ¡ Idem.
Idem.
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Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

13 Sept. 
>

M agistrado de la de Valencia. ................................... • Magistrado de la de Zaragoza... . .  . . D. Francisco del Busto y López
Ju ez  d© prim era instancia del d istrito  de Palacio de Madrid.•. *....................................................... Fiscal de la Audiencia de San Sebas tián ........................................................

Artículos 2.° y 5.° del Real decreto orgánico ya citado.

Andrés Tornos y A lonso................. Trasladado, accediendo á sus deseos. Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.

» Idem del de Buenavista de id . . ................................... Magistrado de la de Albacete • Mariano Pozo y M azzetti.................Ramón de Barroeta y J im én ez .. . .  
Teodoro A tard y L lobell.................MatiuaI TjflLftaln. ir

» Idem del del Centro de i d . , .  t - Idem de la de Valencia..........................
Magistrado de la de Barcelona • •> Presidente de la Audiencia de A vila.........................Fiscal de la de G u^dalajara............................... . Presidente de la de L érida..................Magistrado de la de la CoruñaIdem de la de M urcia..................................... Joaquín Piquer y E m o ....................

Tomás Zum alacárregui y A rru é .. José Antonio Fernández Monti- ja n o . . ................................. ..
> Idem de la de Salam anca............................................. Idem de la de Burgos. • • • • • . . .  .Idem  de la de Segovia......... .......................................... Fiscal de la de J a é n . . . . . . . . . . .  .

Idem.
A rt. 5.° del Real decreto ya citado Idem.Idem.Idem.Idem.r J

Magistrado de la territo rial de Albacete.................. M agistrado de la  de Zaragoza............. Cayetano García M ontes.. . . .> Idem de la de Burgos..................................................... I d e m ...................................................... Benigno Frap*a v  Vá7miP7> íd em .................................................................................... Idem de la de Cáceres........ .................... Leonoldo MótiHat; hÁlornint> Idem  de la de Las Palm as................ ...................... Presidente de la de Lugo.......... ............ Juan  Rodríguez v Rnd 1*10*11 ae> Idem .................................................................................... Magistrado de la de Cáceres................ Manuel Pabln (r^m a? v> Presidente de la de Jaén ............................................... Idem ................................. José Serrano y Delgado..................Rafael García DnnriA'nApliIdem de la de Lérida............................................................................................................. Idem de la  de Barcelona................ íaem .Idem.Idem.> Fiscal de la de Castellón. ............................................. IdfiTTl. . , , . .. .......,  . Fernando del A Iím I v T.íÍdp?Idem de la de Jaén ......................................................... Idem de la de Sevilla. Manuel Izquierdo Diez....................Ferm ín Moseoso del Prado> Idem  de la de Lérida...........rf. ......................................... F iscal de la de V itoria......................... Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
:í ■ * Idem de la de San Sebastián......................................... Magistrado de la de Sevilla.................. Baldomero Gnllón v í,ór»prIdem  de la de Soria......................................................... Fiscal de la de O rense...........................

Magistrado de la de Granada
HllPTlíivftDfnrft Pió TTnirlnhrA» Idem  de la de Toledo...................................................... Felipe Pozzi G entón...................
Pedro Aquilino Dávila y C aso .... José Alvarez Oíd

> Idem de la de V itoria..................................................... Idem  de la de S ev illa ....................» Idem de la de León......................................................... Idem de la de Oviedo............... Idem.
A rt. 237 de la ley Orgánica. Idem.Idem.

Presidente de la  de L ugo.................................................. Id e m ...................... ................................................................„ José del Llano v AIvatpt» Fiscal de la de Orense................................................... Idem .......................................................... Luis Veira v Fernández> Idem  de la de Cuenca.......................... .......................... Idem de la de Granada.............. .... . José Mi ora v FArnándAT> Idem  de la de Palencia.......................... .......................... Idem electo de id .................................... Francisco Roa v T.dnez Trasladado por incom patible en Granada. Trasladado, accediendo á sus deseos.

 ̂ Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes ñscales de territorial y  Abogados fiscales de la de Madrid. \

> Teniente fiscal de la provincial de la C oruña ..... Magistrado de la de León...................... E). Grato del Collado y Abeo.................... Artículos 2.° y 5.° del referido Real decreto. Idem.Idem.
A _X C 0 JaI Ja T} - _ T J i.

> Idem  de la de Las Palm as............................................. Idem de la de Cuenca............................. Mariano Aviléa v Pastor» Idem  de la de Valladolid......................................... .. Abogado fiscal de la de Madrid Alvaro Pareja y Pareja....................José María de Vivanco y Zorrilla.José Guerrero Díaz...........................José Becftrra v Lavifífl
> Magistrado de la de H uelva......................................... M agistrado de la de Zamora. . •> Idem ............................................................... .................... Tdern de la de Cádiz. . . . . . . A rt. p. del citado Real decreto. Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.

» Idem de la de Córdoba................................................... Idem de la de Teruel.......... ..................> Idem ................................... ................................................ Idem de la de J a é n ............................. Fufsíftl PírA7 Ha Tn^rafl* Idem de la de Badajoz.................................................. Idem de la de G erona.• • • . . • • • .  . Diego Carril y R ey .......................
Mariano Arrizabalaga y Montañés.Adolfo Grande y Ruiz.............. ..Fernando Mea.ua. v TTnrfiado

» Idem de la de Segovia.. ................................................. Idem de la de G uadala ja ra .. . .Idem  de la de Bilbao....................................................... Idem de la de H uesca.••••••••••

> Idem de la de Santander............................................... Idem de la de Logroño.. ................. .Idem de la de Logroño................................................... Idem de la de Salamanca ... Faustino Ortega y A rnal................M onserrate Lizón de la C árcel.. . .  B uenaventura Barcáiztegui y Orilla...........................................................................................................

Trasladado, accediendo á sus deseos. Idem.
> Idem de la de H uelva.................................... Idem  de la de Radaioz. .........

> Idem de la de San Sebastián.................. ..................... Idem de la de Bilbao.. •. ................. Idem.
Idem de la de Cádiz....................................... Idem .$ Idem  de la de H uelva..................... Francisco Nogueras y Velasco....

Jueces de término, Abogados fiscales de territorial y  Tenientes fiscales de las provinciales.

Idem.

> Abogado fiscal de la de A lbacete............................... Abogado fiscal de la de Sevilla.. . . . D. José García y Romero de Tejada..
Vulotifín a  T oafra

A rt. 5,° del Real decreto orgánico de 29 d< Agosto últim o.Idem.* Idem  de la  de Barcelona................................................. Idem de la de Zaragoza................Juez del d istrito  de San Román de Sevilla............................................................................................
& Idem .....................................................................................

Millán Díaz Medina Idem.» Juez del d istrito  del Parque de Barcelona................................. Idem  del de la Barceloneta de Barcelona............................................. ............ •Toca To^haaio Á thopahací tt Píoi*<a r ,
Teniente fiscal de la Audiencia de Cádiz.................. Abogado fiscal de la de Sevilla............ wvDo IgliaulU iliclgUJJuD j  Xlloia* • •José María de Ortega y M orejón.. Monserrate García Sánchez............TjUÍH Saleado v AidtAn&n

ídem .Idem.
Trasladado, accediendo á sus deseos. Idem.

> Juez de prim era instancia de Cuenca....................... Teniente fiscal de la de Cuenca..........» Teniente fiscal de la  de H uelva............................. . Abogado fiscal de la de Burgos..........Idem  de la de H uesca.................................... ................ Juez de prim era instancia de Figue* ras............................................................ Félñr Pallarín v TiSittmioji. Art. 5.° del citado Real decreto.> Juez de prim era instancia del d istrito  de San Miguel de Jerez............................................................... Idem del distrito de Santa Cruz de Cádiz.......... .......................................... .. Idem .» Idem  de Lo ja .................................................................... Idem del de el Campillo de Granada.. Idem de Orense......................................» Idem de Lugo................................................................. 7*/í Ql>10n A TT { 1 TT Trasladado, accediendo á sus deseos. A rt. 5.° del expresado Real decreto.> Idem  del d istrito  de la Catedral de Murcia.............. Teniente fiscal de la Audiencia de Castellón................................................Idem del de San Ju an  de M urcia............................... Luis L óuaz Ró Trasladado, accediendo á sus deseos.» Juez del d istrito  de la Merced de Mál a g a . . . . . ................................................Idem de Lérida........ . . .  s» Idem de Oviedo................................................................ Cipriano Cirer é Izquierdo... . . . . . Idem.
A rt. 5.° del expresado Real decreto. Idem .Idem.
Trasladado, accediendo á sus deseos. 
Idem.

» Idem de Pontevedra...............%...................................... Idem del Ferrol.................................... Bernardino Rodríguez F ornos.. .»TlAtYl 1W OCA A n fAniA Q n O tr,n H Tin> Idem de Ferro l.......................................... .................. Idem de Vigo............................................
Abogado fiscal de la de Cáceres..........
Juez de prim era instancia de Huelva. Abogado fiscal de la Audiencia de Granada..................................................

juommgo Aiiionio o aav6Q.ro*• • * * •. 
Edelmiro Trillo y Señorans.. . .  . . .  Luis Gandiaga y R ip a .....................
Francisco Fernández A m aya.........

»» Teniente fiscal de la  Audiencia de Santander.........
Juez de instrucción del distrito  de la  Magdalena de Sevilla......................................................................> Idem de H u e lv a ...............................................................

Tnoo Mfl 1*1 ü Ooítofq /ín w T?mi
Idem de Teruel T n W l f l ' M T ñ  • h r i A f l l  J 1a /I /v I T 1 7

wUdu Juo»rJLcL VJcirLlil Uu wSBuiO j  JD er- nández....... ...................................... A rt. 5.° del citado Real decreto.
Teniente fiscal de la Audiencia de Toledo............... 16I116U u6 nscai u6 13» ae x cruel* 

Abogado fiscal de la  de Granada . . Carlos Martín y Gómez’...................
Francisco García Goyena y Alzu- garay ....................................... ..

Trasladado, accediendo á sus deseos.
Juez del d istrito  de Serranos de Valencia................ A ri. 5.° del referido Real decreto. Idem.

Trasladado, accediendo á sus deseos. 
Artículo 5.° del Real decreto ya citado.

* Juez de la Izquierda de Córdoba........ Manuel Serna é Hií^nArn> Idem del de la Plaza de Valladolid......................... ...
Abogado fiscal de la Audiencia de Valladolid.........
Juez de prim era instancia de V itoria.................... ....

Idem  del de San Vicente de Valencia. Abogado fiscal de la de Z aragoza.. . . Eduardo González y Gómez...........
Benito Cándido Rodríguez y de C elis ................................................ ..> Juez de prim era instancia de Car-mona.......................................................m  • j  a  * 1 1  i  . • .  _ _TíÍaiti r? o OrovidA Leopoldo Jim énez E scribano .... . . Idom.

Trasladado, accediendo á sus deseos. Artículo 5.° del expresado Real decreto.

jluojjj. U.0 UiBuBv# * « •••••••••••
Teniente fiscal de la Audiencia de Cuenca..............

Teniente fiscal de la Audiencia de L ugo............................ ............................ TncÁ TTAPmnoíllo r ía  1 a  HPawha
> Juez de prim era instancia de Ronda..Abogado fiscal de la de Oviedo...........Idem de la de la Coruña .

*» vo“ xiormosina 0.0 ía 1  o rre . . . . . .Sebastián Miguel y G onzález. .  . .Enrique Caña Villarino....................
Enrique Gotarredona y  M arco . . . .  Jorge Coca y Salcedo.........................

> Idem d é la  de L u g o ... .  .Idem de la de Castellón..................... Idem .
> Juez de prim era instancia de Cartagena............ ....Idem  del distrito de San Vicente de Valencia.........Teniente fiscal de la Audiencia de Teruel................Juez de prim era instancia de Las Palm as..........

Juez de primera instancia de B aeza. .
Idem.Idem.

>

>

Idem del Mercado de V alencia............Idem de Las P a lm as .............................Idem de San Fernando...........................
Manuel García Giner........ ..................
José Maria Hernández Leal............M ariano do "Biirfwia v Tnwona

Trasladado, accediendo á sus deseos. 
Artículo 5.° del repetido Real decreto. 
Idem.Idem.Trasladado, accediendo á sus deseos. 
Artículo 5.° del expresado Real decreto.

»

Idem  de Lérida.........................................
Idem del distrito de la Merced de M álaga............... Idem de Tortosa............ ............................

Idem  de Santo Domingo de M álaga . .TH fttn a MsTifooti
^  Uv X J ILLgUd j  X  vilvllo# • • # •Maximiliano González A güero . .  • .Francisco Gallego Blanco...............

José Vallejo y F e r n á n d e z . . . . . . . . .> Idem  de Tortosa........................................» Idem del d istrito  del Campillo de Granada............ llLoJLU Uv IxiQ'Ili tsoc*
Teniente fiscal de la Audiencia de Murcia..................................................... M artín García Casasoia • . Idem.

Trasladado, accediendo á sus deseos. 
Idem por perm uta.
T fí TTS

>

30 S ept.
Teniente fiscal de la Audiencia de M urcia . . . . . . Juez de prim era instancia de Cartagena ...................................................................................................................................... Joaquín  Alonso Ruiz . . . .  . . . . . .Juez de prim era instancia de H uelva .. . ¿ . Abogado fiscal de la  Audiencia de G ranada.................................................. Jo*é Rodríguez D elgado ... ........3> Abogado fiscal de la  Audiencia de Granada............ Juez de prim era instancia electo de Huelva.. *............................................... JACO \To y*i • il a  fY a m  f ma it V A 'H ’n  an«USC iXL&ria Q6 U&BirO j  JE? 6U1uI1u6¿i lu  Ili.
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Jueces de ascenso y Abogados fiscales 
de Audiencias provinciales.

13 Sept Juez do primara instancia do Algeciras.•».»••.. Juez de primera instancia de Vélez 
Malaga

Idem de San Roque.............................
Idem de San Cristóbal de la Laguna. 
Idem de Valdepeñas............................

D, Miguel Osuna y Junquera........... Artículo 5.° del referido Real decreto. 
Trasladado, accediendo á sus deseos. 
Artículo 5.° del expresado Real decreto» 
Idem.

Tíiprn de Vélfiz Málaga. Daniel Morcillo y Redecilla...........> Trlpin de Sslti Rnnue . Alejandro Rodríguez Silva...........> Juan José C&razony y Salas.........> Idem de Andújar................................. Federico Grande y Cortés.............
Angel de León y Fernández.........

Idem.> Idem de Huércal Overa....................... Trasladado, accediendo á sus deseos. 
Artículo 5.° del Real decreto citado. 
Idem.

Idem de M uía..................................... Enrique García Cebadera..............
Carlos de la Quintana y Escribano.
Manuel Gómez Quintana..............
Sebastián Águilar y Fernández...
Antonio Fuertes y Selva...............
Segundo Fernández Argüelles....
Enrique Zaldívar y Ruiz...............
Eugenio Esté vez y Bustillo..........

Idem de La Unión..............................
Idem de Orotava.......................... Idem.
Idem de Jaca........................................ Idem.
Idem de Benabarre.............................. Idem.> Idem de Igualada................................ Trasladado, accediendo á sus deseos.

Idem.Idem de Vilíafranea del Panadés... . .
Idem de Falset................................. . Art. 5.° del citado Real decreto. 

Idem.Idem de Cabra..................................... Federico Baudín y Capelo.............
Abogado fiscal de la Audiencia de 

Alicante........................................... José Soler y Duroni.. . . . . . . . . . . . . Trasladado, accediendo á sus deseos.
a VA/vo/irt flcípni dA la Audiencia de Alicante*• • • • •« Juez de primera instancia de Motilla 

del Palanear.....................................> Ignacio Martí y Miquel... . . . . . . . . Art. 5.° del expresado Real decreto. 
Idem.Juez de primera instancia do Motilla delPalanear. 

Tdom d¿» Fernando.
Idem de Osuna.................................... Ramón Ruiz Janer...........•............3̂ Idem de Almendralejo................. Rafael García Vázquez......... . • • • Trasladado, accediendo á sus deseos. 

Art. 5.° del citado Real decreto. 
Trasladado, accediendo á sus deseos» 
Idem.

> Idem de Zafra................................. Pablo Simón y Herrada.. . . . . . . . .> Idem de Calatayud.......... ................... Martín Perillán y Marco.. . . . . . . . .»
Idem de Manzanares........................... Ramón Ferrán y Bastarán............> TdAtn dp Mauyanares ...........•• ..•••«•••r*.* Idem de Quintan&r de la Orden......... Francisco del Aguila Burgos........ Art 5.° del expresado Real decreto.

Idem.
»

Idem de Belmonte (Cuesca)............ Gonzalo Cardenal y Ugarte..........
Antonio María Pombo y Bolaño...
Mauro Santiago Portero................
Manuel María Sanz Ansorena.......
Juan Antonio Aroca y Rodríguez.
Tomás Acero y Abad.....................
Teodoro Martín Morales.•••••••..

Idem de Ubeda.................................... Trasladado, accediendo á sus deseos. 
Art. 5.° del expresado Real decreto. 
Idem.

Idem de C&stuisra....................... .
Idem de Alcalá la Real....... ...............

A hntFiido fiar»»! dfi la Audiencia de Badaioz..•••*.. Abogado fiscal electo de la de Jaén... 
Juez de primera instancia da Borja., 
Idem de Caspe...................................

Idem.
Trasladado, accediendo á sus deseos. 
Art. 5.° del citado Real decreto.TrlftTn dñ Pnvia .............. .

Tderri de Oíeza. Idem de La Roda................................. Antonio Sáenz de Miera. Idem.
Idem de Béjar......... ........... ............... Junn Antonio Hidalgo y García...

Juan García y García....................
Vicente Payueta y González.. . .  •.

Idem.
Tdprn de Rp/iar . .  . Idem de Burgo de Osma......... .......... Idem.
THpm Ha Tlnrcrn Ha Ohtyiá* . . . ............................ . a Idem de Berga............. ......................

Abogado fiscal de la de Cádiz............
Juez de primera instancia de Lucena 

(Castellón).................... . ..................

Idem»
Abogado fiscal de la Audiencia do Córdoba*.. . . . . José Tello y García.. ................... . Trasladado, accediendo á sus deseos.

» Juez de primera instancia do Eatella..............
Félix J&r&bo y García........... Art. 5.° del citado Real decreto. 

Idem.Abogado fiscal do la Audiencia de Huelva.. .......... Abogado fiscal de la de Málaga..........
Juez de primera instancia de Mahón. 
Idem de Dénia................... .

Manuel Coca y Gas&nova..........
Rigoherto García Blanco......... . Idem.

THath ds M a h ó n . . •.••#•••••......... Juan José García Pons.............. Idem.
ídem de Dénia........ ••.•••..••••••••••••••••»••• Idem de Játiva.............. . . . . . . . . . . . . Ignacio Valor y Thous..................

Juan Francisco Soler y Panadero. 
Pedra Zamora y Aragonés... . . .  *.
Ramón Mazaira y Beltrán.............
Felipe Ramos Izquierdo y Rodrí •

guez Ariss.................................
Faustino Oliver y Ruiz.........  . . . .
Bernardino Rodríguez Fornos.. . .  
Teófilo Ceballos y Fernández Lo- 

mana. •••................

Trasladado, accediendo k sus deseos. 
Art. 5.° del referido Real decreto.Idem de Olot........................................

Idem de Mataró.................................. Idem.
TdpTn de Nova.. . .  .................. Idem de Dolores.................................. Trasladado, accediendo á sus deseos.

» Tdatti de Dolores. Idem de Callosa de Ensarriá... . . . . . .

> Abogado fiscal de la Audiencia de Pontevedra.. . .  
THfvm dñ la ííq Ijosrrono. »•«••••••*««•••«•.«*••••»

Abogado fiscal déla de Logroño........
Juez de primera instancia de Toro... 
Tdem. de Chinchón........................ , , . .

Art. 5.° del citado Real decreto. 
Trasladado, accediendo á sus deseos. 
Artículo 5.° del expresado Real decreto.

Idem.
)) Tdeim da (Thmívhnn. Idem de Torrijas................................ Manano Mij oler y Puerta..............

Perfecto Mira y Miguel Sanz.. . . . .
Idem.

Tdem de Torriios.. Idem de Trujillo..................................
Abogado fiscal de la Audiencia de Ba 

dajoz........................................ .
Trasladado, accediendo á sus deseos.

\\ THprn da T*miillo..................«r
Marcelino Nuñez Báez.••••••••«• Artículo 5.° del referido Real decreto.

Abogado fiscal de la Audiencia de Badajoz.. . . . . . Juez de primera instancia de Molina 
de Aragón.........................................

9
Manuel Marina é Ibáñez. ...••••• Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

% Juez de primera instancia de Sigiienza. Idem de Almodóvar del Campo.. . . . . Antonio García Paredes..............
% Tdem da Vills, franca del Panades. Idem de Arenvs del Mar.............. . Elias Valero y García.9
Xk Tdp,m da Motril Idem de Albuñol................................. Nicolás Company y Márquez... . . .if
> Idem de Albunol................... ................................. Idem de Motril............. ...................... Manuel Villalobos y Navarro. • • • •

30 Sept. Idem............................................... ............. Abogado fiscal de la Audiencia de Má
laga ................................................... Antonio Uriarte y Alarcón. •••••• Idem.

Vi A hoffüdrt fiscal de la Audiencia de Malaga.. . . . . . . Juez de primera instancia electo de
Valdepeñas.....................................

Idem electo de Albuñol..............

//
Federico Grande y Cortés.. . . . . . . Trasladado, accediendo á sus deseos. 

Idem.£ Juez de primera instancia de Valdepeñas.. . . . . . . . Manuel Villalobos y Navarro... . . .

Jueces de entrada.
1\

13 Sept. •Tupz de nrimera instancia de Beríra. Juez de primera instancia de Mancha 
Real...................................... ........... D. Diego Lorente y Rodríguez......... . Artículo 5.° del citado Real decreto. 

Idem»
Idem.

T d a tu d e A renvs de Mar..................................••••» Idem de Colmenar. ............. ............... Juan Antonio Betes y Gómez.. . .  
Florencio Bailarín y Larruga. • • • •Idem en comisión de Barbastro, de entrada.. .  • • • Idem de Barbastro, de ascenso...........

Idem de Benabarre Idem de Brihuega............................. José María Salvá y Pont.......... . Idem.
Idem de Caspe.................... Idem de Pina.................................« . . . Felipe Rey Gutiérrez...................... Idem.
Tdfim de Lucena f Castellón! Idem de Montanchez...................... Federico Escobar y Aliaga;........... Idem.

Idem.
Trasladado, accediendo á sus deseos. 
Artículo 5.° del expresado Real decreto. 
Idem.
Idem.

Idem de Mataró........ • <.••.••••••»••••••••••••••• Idem de Pola de Siero......................... José María de la Torre y Orviz.... 
Leonardo Recuenco y Moya...... . •> Idem de Molina de Aragón.................................. . Idem de Tremps.................................

> Idem de Olot......................................... . Idem de Yecla................ „............... Julio L&ssala é Izquierdo.............
> Idem de Yecla........ . Idem de Cuevas de Vera...... ............. Carlos V&lcarcel y Blaya...........

Gualberto Ulloa y Fernández........
Lino Torres y Sánchez Somoza.,.. 
Francisco de Asís Buissen y Bar- 

leta................................ .

» Idem de ViPaf ranea dol Bierzo................. . Idem de Cañiza... . .  ..........................
Idem de Cañiza........................................................ Idem de Cervera del Rio Alhama...... Idem.

■p. Idem de Agreda. ...................................••»••••».•• Idem de Valencia de Alcántara». • ...
Idem.

> Idem de Alm&dén.................................................... Idem de La Carolina.................. ••••. Otón Pftñn filas v Laguna.. . . . . . . . Idem.
Idem.> Idem de La Carolina...................................... . Idem de Puente del Arzobispo........... Antonio Rodríguez Martín...........

» Idem de Puente del Arzobispo................................ Idem de Garro villas........................... Dionisio Peralta y Velasco.......... Idem.
> Idem de Aoiz........................................................... Idem de Haro.. ...................... .......... Benigno Martín y Martín...............

José Sánchez del Río y Pajares... 
José Oppeli y García......................
aTAQ'nn "EVrnánHfVz dft TjfiTTlfiTlJl. . . . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Trasladado, accediendo á sus deseos^ 
Art. 5.° del citado Real decreto. 
Idem.

> Idem da Haro.................... . . . » ................................ Idem de Aliaga........... . . . . .
> Idem de Archidona................................................. Idem de Aguiiar.................................
> Idem de A rzúa............................... .......................... Idem de Valencia de Don Juan.........

Idem de Villamartín de Valdeorras...» Idem de Valencia de Don Juan................... . Enríeme Rodríguez Lacín... . . . . . .
> Idem de Viílam&rtín de Valdeorras........................ Idem de Estepona. .............................. Luis de Mova y Jiménez....»••••

Idem de Becerreé...................................... ............ Idem de Belorado..................... . EfitpTiÍKl&ft Sala del C astillo.......
> Idem de C&buérniga.................. ............................. Idem de Villac&rriedo.............. .......... Ab m I Ttaneaño v Bñrniiidfiz* « • *.. Idem.

Idem de Cangas de Tineo...................................... Idem de C&rballo................................. Zoilo RoHrífiruez Porrero............ Idem.
» Idem de Daimiel....... »............................................. Idem de Pola de Lena.......................... Mariano Laliga y Alfaro.......... Idem.
> Idem de Daranero...................................... ............... Idem de Potes...................................... Eladio de Urdagarín é Irizar.. . . . Idem.
> Idem de Fonsagrada....................... ....................... Idem de Lerma.............. , . Pedro Otero y González. ....••••• Idem.

Idem de Frep’eual de la Sierra................................. Idem de Don Benito.. . . . . . . Eusebio Díaz de la Cruz..........
Fernando Bernáldez y Remero de 

Tejada.
Francesco Alv&rez Vega. . . . . . . . . .

Idem.
» Idem de Don Benito.................................................. Idem de Gifuentes................  ••...
» Idem de Hervás............................................ Idem de Madrideños............  .

Idem.
Idem.

> Idem de Hinojosa.................... ................................. Idem de Bujalance........................... José Muñoz Bocanegra.........••••• Trasladado, accediendo á sus deseos. 
Art. 5.° del expresado Real decreto. 
Idem.

> Idem de Huéscar.................. .................................. Idem de Alhama.. ...................... Juan de Medina Serrano. . . . . .  *
> Idem de Alhema.................................................. Idem de Alora............................. Aureliano Funes Yagüe.
» Idem de Alora........................... ................. . Idem de Grazalema.................. . Facundo de la Cruz Moro..............

Francisco Ruiz ae Rebolledo........
Mariano Halcón y Gutiérrez de 

Acuña.............................

Idem.
> Idem de Gr&zalema........................................ Idem de Carrión de los Condes........ Idem.

Idem de Laguardia.••••••••................. . Idem de Jerez de los Caballeros.. •• ° /
Idem.

» Idem de La Vecilla........................ ............. ........... Idem de Puebla de Sanabria.............. Javier Costa y Moure.................... Idem.
> Idem de Puebla de Sanabria....... ............................ Idem de Villarcayo............................. Antbiín Mosquera Montes............

Pedro María de Castro y Fernán
dez...................... ................

Idem.
> Idem de Villarcayo.......... ........... Idem de Tordesillas...........................

Idem.
> Idem de Ledesma...................................................... Idem de Vitigudino.............*.............. Carlos Díaz Flores................ . Trasladado, accediendo á sus deseos*
» Idem de Vitigudino........................... ..................... Idem de Saqueros.............................

Idem de Fuentesaúco.........................
Santiago Martín Negrete....... . Idem.» Idem de Sequeros..................................................... Isidro J. García Alonso................ Art. 5.° del citado Real decreto*

*• Idem de Lilio....................................... ..................... Idem de San Martín de Valdeigleaias. Crisanto Posada y Galván............. Idem»
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13 Sept. Juez de primera instancia de Lora del
D. Diego Medina y García.. . . . . . . . . . Art. 5.° del citado Real decreto.

Idem.
Trasladado, accediendo á sus deseos. 
Art. 5.° del citado Real decreto.
Idem.

Idem de Sueca..................................... . Ricardo Florez Cañedo...................
Idem de Nulas.................................... . Salvador Guillen y Asensi............

Vicente Enrique Llopis y Miralles.
Manuel Morón Villegas.................
Juan Herrera Morillas.....................

Idem de Cocentaina...........................
Idem de Fuenteovejuna............. .
Idem de Ugíjar...................................... Idem.
Idem de L». Rambla.............................. Julián Callejas y López................. Idem.
Tdem de Posarlas.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . José García Valdecasas.................. Idem.
Idem de Alboca^er........................ . Antonio Abella y Rodríguez......... Trasladado, accediendo á sus deseos. 

Idem.Idem de San Mateo............................... Rafael Emo de Alcedo....................
Idem de A tienza................................... Pedro llera y Martí Varela............ Artículo 5.° del expresado Real decreto. 

Idem.
>

Id*m de Fuente de Cantos.................. Félix Amarillas Celestino............>
Idem de Boltaña......... .................... *.. Agapito de las Heras y Herrero...

Manuel Dacal y Ambrosio.............
Pablo Garzón y Martín................

Idem.
TH**rn Ha RnltafÍJi Idem de Yaloria la Buena................ Idem.

Idem de Orcera...................................... Trasladado, accediendo á sus deseos. 
Artículo 5.° del precitado Real decreto. 
Idem.

Idem de Ay amonte............................. . Rafael Pineda y Roig......................
Idem de Chinchilla....................... . José Martínez Marín.......................
Idem de Roa......................................... Andrés Pérez Nisarre..................... Idem.
Idem de Híjar........................................ Eusebio La sala y García................ Trasladado, accediendo á sus deseos.

THatti Ha TT íialt - ............. Idem de Jarandiila............................... Leonardo Olmedo y Martín........... Artículo 5.° del expresado Real decreto. 
Idem.

¡y
TH ata Ha Saa Ha TTrí̂ ñl Idem de Viver................................ Juan Quintanilla y Lazuén...........2r
THattí H a SfiDiílvftds. ~ ................................................... ... Idem de Riaza.......................... ............ Francisco Aleó a y Robles. . . . . . . .

Antonio de León y Sánchez..........
Enrique Gómez de la Tía y Pa

dilla................................................

Idem.ür
% THatti Ha Sorbas.*- ............................................. . Idem de Canjáyar................................. Idem.//
& TdfttTí dft Rnrt......... ............ . . . . . . . . i . . . . . . . . # . . . . Idem de Villar del Arzobispo... . . . . .

Idem.
Idem.Idem de Tafalla . . . . . ídem de Al faro..................................... Leopoldo Ballestero y Pérez. . . . . .W

Idem deTineo....... .......................................... Secretario de la Audiencia de Lugo.. 
Idem de Purehena................................

Modesto iglesias y Sarmiento.. . .  
Juan Antonio Fort y Bellocq........

Idem.
Tdena de Torrecilla de Cameros............................. Idem.
Idem de Purchena.. Idem de Montefrío................................ Arcadio Ortega Serrano.................

Enrique Lasala é Izquierdo. •«. . .
Idem.Mr

\\ Idem de Torrente . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Idem de Onteniente.............................. Trasladado, accediendo á sus deseos.ir

Tdem de Ontenient© ............................................ . Idem de Villanue^a de la Serena... . . Enrique Frera y Alvarez...............
Manuel del Río v Toledano............

Artículo 5.° del referido Real decreto.
% Idem de Villanueva de la Serena... . . . . . . . .  . . . . . Idem de Alburquerque........................ Idem.sr

Idem de Viella.............................. . . . • • « • • ............... Idem de Pola de Labi&na..................... Adolfo López y López.....................
Francisco Martínez Valdés........

Idem.
Tdem de "Villaviciosa . . . . . . . .  ................. Idem de Ordenes............... ................. Trasladado, accediendo á sus deseos.
Idem de Ordenes..  .................................................... Idem de Cambados............................... Luis Suárez Prado........................... Artículo 5.° del citado Real decreto.

> Idem de Cambados...................................... .............. Juez de primera instancia de Muros.. Francisco Salgado y López Qui- 
roga................................................ Idem.

Td em d a Mu ros .......................... Idem de Cangas de Onís..................... Modesto Purón y Sánchez............. Idem.
Idem de Tremo... .  ......................... ......................... Idem de Albarracín.............................. Manuel Lardies é Ipiens.................

Manuel Suárez y Martínez.............
Idem.

TH ato  H b A  Ih a rra c fn Idem de Calamocha. . ........................... Idem.
Idem de Brihueffa. Idem de Huete....................................... Luís Adriansens y Bartrina........... Idem.
THfiiri Hfi TTiifite. . « ............................. .. Idem de Sacedón................................... Saturnino Bajo de Mengíbar......... Idem.
Idem de Castronol. ................ .................................. Idem de Bande. . . . • • • . • « . « ............... Camilo González Golpe..................

Luis de la Escosura y Hevia..........
Idem.

% Tdem de Bande . . .......... .................... ............ Idem de-Oastropol............................... Idem.
Tdem de Mota del Maroués.. . . . . .  ................. Idem de Nava del Rey............. . Ignacio Rodríguez Pajares............ Idem.

& Idem de Nava del Rey............. Idem de Mota del Marqués................. Anselmo García Olleros................. Idem.
30 Sept. Idem de Montalbán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem electo de Híjsr............................. Leonardo Olmedo y Martín........... Trasladado, accediendo á sus deseos.

Idem de Híiar.. . .  ................................... ............... Idem de Montalbán.............................. Pascual Casafranea Guirao... •. . . Idem.

Madrid 14 de Octubre de 1893.^Conforme.= El Subsecretario interino, Antonio Díaz Cañabate.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co 
rriente, á las doce y inedia de la tarde, se verifique en el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 33.700 pesetas 66 
céntimos, que se compone de pesetas 4.166‘66 que corres
ponde aplicar en el mes actual como duodécima parte de la 
cantidad consignada para este servicio en el presupuesto vi
gente, y de 29.534 sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 12.a

■3.a Be expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

 ̂6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 28 y 30, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
q̂ue se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 

transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber duránte el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección se dará 
Principio al acto leyendo el anuncio deía subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren

tes el número del resguardo del depósi to, el nombre del pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones qu8 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se  
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposicionse hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).>

x Uno délos ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G aceta  el resultado de la subasta.

Madrid 21 de Octubre de 1893. =EI Director general, Luis 
del Rey.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de . . . . r Desetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y . . .  -. céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta  d e  
Madrid el resultado de la expresada subasta, cor sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
• SERIES NUMERACIÓN de cada serie,

títulos. Pesetas,

T otal g en er al . . .

Madrid de de 189
El interesado.

Dirección general de Contribuciones é Impu stos.

Transcurrido el término prefijado por la legislación vigen
te desde el fallecimiento de Doña Josefa Corral y Suelves, 
última poseedora legal del título d<* Marqués de Narros, con 
Grandeza de España, sin que conste que el inmediato suce
sor haya obtenido la competente Real carta de sucesión en el 
mismo, cumpliendo con lo mandado en el Real decreto de 28 
de Diciembre de 1846 ó instrucción de 14 de Febrero de 1847, 
se publica por primera vez la vacante del mencionado título 
y Grandeza de España con objeto de que los que se conside
ren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio 
de Gracia y Justicia en demanda de dicho documento en las 
expresadas dignidades, en el término preciso de seis meses, 
señalados por las citadas disposiciones, previo pago del im
puesto especial y demás derechos que á la Hacienda corres
ponden.

Madrid 19 de Octubre d$ 1893.=:E1 Director general, Ra
món Oros.
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PROVINCIA DE SEVILLA
P A R T I D O  J U D I C I A L  DE U T R E R A  

RESUM EN G E N E R A L

RELACIONES
Número

de
montes.

C A B I D A

Total comprendida entre los linderos generales.
Hectáreas.

Poseída 
por particulares.

Monte 
reco n o c id o  

público.
Hectáreas.Hectáreas. Areas.

Primera............... ............................................ > > » >Segunda............................................................ % » » » >Tercera.............................................................. 4 10.404 10.404Cuarta.............................................................. 1 2.871 21 > 2.850Quinta.............. ................. ............................. 1 15 » 15
Total general....................... 6 13.290 21 > 13.269

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación C entral de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dichoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondproceden y s%$ nombres y domicilios.
CENTRAL

Melilla.—Josefa Carratquen, Madre Dios, 34.Calatajud.—Jusna Mochales, Mayor, 8.Badajoz.—Antonio Chacón, plaza Angel, 14.Londón.—Milans, Manzana.
ESTE

San Ildefonso.—Santa María Martel, Serrano, 11.Málaga.—Alcalde, Almirante, 2.París.—Grargarj tilia.Granada.—Joaquín Sansona, Cuesta Santo Domingo, 12
Madrid 23 de Octubre de 1893.==Por el Jefe del Centro Atanasio Armentia.

A dm inistración de H acienda de la  prov incia de M álaga.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Alor so, cuyo apellido segundo se ignora, ex Administrador d Hacienda que fué de esta provincia, ó á sus herederos si he biese fallecido, á fin de que se presenten yor sí <5 person autorizada en eBta Administración de Hacienda, á fin dé es clarecer ciertos particulares relativos á un expediente que e: la misma dependencia se sigue, para lo cual se les» señala e término de quince días, á contar desde la publicación de est anuncio, en la inteligencia que si no lo efectúan reparará] al perjuicio á que haya lugar.Málaga 21 de Octubre de 1893.=Francisco Javier Man rebas. 1753-M

A dm inistración espacial de H acienda en la  provincia de N av a rra .
En virtud de lo dispuesto por la Subsecretaría del Minis terio de Hacienda en orden de 3 del actual, se anuncia po: término de cinco años la subasta de la impresión del Boleth oficial de Venias de Bienes Nacionales, cuyo término empezar! á  contarse desde el día en que se otorgue la escritura de ad judicaeión.La subasta tendrá lugar á las once de la mañana del día 4 de Diciembre próximo, en el despacho del Sr. Administrado] especial de Hacienda y bajo su presidencia, con asistencis del Sr. Abogado del Estado, el Oficial del Negociado respec tivo, con sujeción al pliego de condiciones que á continua £ión se expresa:

•Pliego de condiciones á que seha de sujetar la publicación de< Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionalesde esta pro vincia.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de cincc años, insertando en él todos los anuncios de subasta de fincas que radiquen en «sta provincia y loa arriendos de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros aguntos que los relativos ai objeto á que se halla destinado.2 a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos anuncios á los originales que se le remitan por esta Administración especial de Hacienda, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, y reponiendo á bu  costa lo que hubiere equivocado.3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 6 mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones que el del pliego común del sello y de igual calidad al que estará de manifiesto en esta Administración.4.a El tipo de la letra que B8 emplee en la impresión será del grado 11 de ojo pequeño.5.* El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no retardando este importante servicio por motivo ni pretexto alguno.6.a El número de ejemplares que ha señalado esta oficina como necesario para la debida publicidad, y que ha de tirar el editor, será el de 450, de los cuales ha de remitir de su cuenU uno á c&áa Ayuntamiento de la provincia, pueblos de consideración y demás dependencias del Estado, que se le designarán por medio de una lista.7.a Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de las

este hecho se causen al Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiariamente sobre los demás bienes del contratista.8.a La fianza ó garantía de que trata la condición anterior consistirá en 80 pesetas en metálico. Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia del precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este particular se prescribe ea el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones se consideran parte integrante de este pliego, ea cuanto en él no se halle previsto y sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por cualquier concepto sean exigibles al contratista, se harán efectivas por la vía de apremio y procedimiento administrativo que marca la ley vigente de Contabilidad.9.a Para presentarse como lieitador en la subasta han de consignarse precisamente 20 pesetas en metálico en la Caja sucursal de Depósitos de la provincia, acreditando con el correspondiente resguardo, que será devuelto al interesado en concepto de mejor postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la Dirección general y llene el adjudicatario la condición que precede.10. No se admitirá postura que exceda de 11 céntimos de peseta el pliego de impresión. Ea el caso de que sólo se imprima alguna vez medio pliego, ee abonará la mitad del precio por cada ejemplar.11. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la consignación del depósito para solicitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por media hora más de la en que principie el remate, y transcurrido, se dará lectura de los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin perjuicio de la a robación superior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.
12. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada la adjudica ción al contratista, se otorgará por éste la correspondiente escritura pública dentro del término de tercero día.13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se verificará por la Depositaría Pagaduría de la provincia, en los términos que previene la Real orden de 11 de Febrero d81858.14. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Administrador de Hacienda, y bajo su presidencia, el día y hora señalados, con asistencia del Sr. Abogado del Estado y el Oficial del Negociado respectivo.15.  ̂El contratista da! Boletín podrá expenderlo al público ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le convenga.16. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá se anuncien también las subastas de las fincas en la Ga

ceta' de Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre que se considere conveniente.17. Los derechos de subasta, escritura y toma de posesión serán de cuenta del contratista, sujetándose en el caso que faltase esto al otorgamiento de aquéllas, á lo que previene el artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la celebración de toda clase de contratos para servicios públicos.Pamplona 21 de Octubre de 1893. =  El Administrador especial, José de la Fuente Muñoz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha de de.,..., y délas condiciones y requisitos quese establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones ¡por el precio de céntimos de peseta cada pliego de pa- ¡peí Impreso d& la marca del sellado. j
(Fecha y firma). 521—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA
La Jun ta  municipal se halla convocada para celebrar sesión en estas Casas Consistoriales el día 26 del actual, á las tres de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:Oficio del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia resolviendo acerca de la aprobación del presupuesto aprobado por ¡

la Junta municipal para el ensanche de Madrid en el ejercicio de 1893 94.
Oficio del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia resol- J viendo en recurso de alzada interpuesto por la Junta municipal de primera enseñanza contra el presupuesto aprobado por la Junta municipal de Asociados para el Avuntamienfo en el ejercicio de 1892-93.\ Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la ce-ebración de subasta para el arriendo d8 la Casa Rústica del Parque de : Madrid.
Idem id. la concesión de jubilación á un Maestro le las í Escuelas públicas.
Idem id. la aprobación de los pliegos de condiciones para ? contratar el servicio de transportes para el ramo da aguas.Idem id. los de suministro de material de piedra necesaria para las obras del mismo ramo.Idem id. que la uva destinada á la fabricación devino adeude á razón de 4 céntimos y medio el kilogramo *Idem id. la supresión del arbitrio establecido sobre los carruajes d.e lujo y la imposición del recargo corm pondienta sobre el impuesto establecido por el Estado, según el art. 40 de la ley de Presupuestos.Idem id. la concesión de jubilación á una Maestra de las ; Escuelas públicas.Ü .. Idem id. se saque á subasta por cinco años el servicio da; limpieza de los pozos negros de la Villa.I Idem id. se subaste por igual número de años el servicio| de arrastre de materiales de Parque y Jardines. í Idem id. por diez años el servicio de limpiezas y riegos de I la primera zona de esta capital, j Idem id. el de la segunda zona.; Idem id. el de la tercera zona.| Idem id. el de la cuarta zona.Idem id. la concesión de haber pasivo á tres empleados municipales jubilados.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, siendo esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 le la vigente ley Municipal.
Madrid 23 de Octubre de 1893.=E1 Secretario, Francisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juagados eclesiásticos.

MADRID • ALCALA
Por providencia del limo. Sr. Provisor y Vicario general de este Ob spado de Madríd-Alealá, se cita, llama y emplaza á Ramón Verdasco y Redruello, cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, padre de Manuela Verdasco y Gómez, para que en el término de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio, comparezca en esto Tribunal, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó Legar á .su  hija el consentimiento que la ley previene para el matrimonio que intenta contraer con Luis Robles y Hernández; bajo apercibimiento de que transcurrido el plazo sin comparecer se dará al expe liente el curso que corresponda.Madrid 13 de Octubre de 1893.=Elias Sáez.

1736—M
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Emilio Áleal y Rodríguez, Alférez de navio de la Armada, embarcado en el crucero Reina Regente.Habiéndose ausentado de este buque el marinero de primera clase Juan Alcántara Díaz, á quien estoy procesando por el delito de primera deserción;Usando de los derechos que tienen concedidos en estos casos las Reales Ordenanzas, por el presenté llamo, cito y emplazo á dicho Juan Alcántara, señalándole el crucero Rei- na Regente, dondebeberá presentarse personalmente dentro del término de treinta días, á.contar desde la publicación de este primer edicto á dar sus descargos, y de no comparecer sn el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía sin más llamarla ni emplazarle.A bordo, crucero Reina Regente, Algeciras 16 de Octubre le 1893.=E1 Fiscal, Emilio Aleal. = E i Escribano, Germán Pardo. 1729—M

BARCELONA
D. Antonio Yáñez Varón, Capitán de Infantería con desuno en el Depósito de banderas y embarque para Ultramar m Barcelona y J uez instructor nombrado al efecto.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra- aei Cortés Gar ía, hijo de Ildefonso y de Josefa, natural de íubia, provincia de Granada, parroquia de la Asunción, ave- lindado en Barcelona, Juzgado de primera instancia del Hos-
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pital, de veintisiete años de edad, de estado soltero, oficie 
jornalero, cuyas señas particulares y estatura se ignora poi 
no constar en su filiación, para que en el preciso término cU 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito* 
ría en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en el cuartel de Ro- 
ger de Lauria, oficinas del Depósito para Ultramar, para res 
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se 
le instruye por la falta grave de primera deserción; baje 
apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado Rafael Cortés García, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi dispo
sición.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletines oficiales de las 
provincias de Barcelona y Granada.

Barcelona 8 de Octubre de 1893,=E1 Juez instructor, An
tonio Yáñez.=Ante mí, el Secretario, Ignacio Bonaset.

1731—-M
CADIZ

D. Manuel Godínez y Mihura, Teniente de navio de la Ar
mada y Ayudante Fiscal de causas da la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Por este mi primer y único edicto y término de treinta 
días, á contar desde que aparezca inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid, cito, llamo y emplazo 
á Antonio Lozaney Sánchez, hijo de Diego y de Isabel, natu
ral de Alcalá de los Gazules, de veinte años de edad é inscri
to en esta inscripción marítima, contra el que instruyo ex
pediente de prófugo, para que se presente en esta Fiscalía de 
Marina, sita en el muelle de Puerta Sevilla; en el bien enten
dido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de di
cho individuo, y habido que sea se remita á la cárcel de esta 
ciudad y á mi disposición.

Cádiz 10 de Octubre de 1893.=Manuel Godínez.
1732—M

D. Manuel Godines y Mihura, Teniente de navio de la Ar
mada y Ayudante fiscal de causas de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Por este mi primer y único edicto, y término de treinta 
días, á contar desde que aparezca inserto en el Boletín oficial 
de eBta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , cito, llamo y  empla
zo á Francisco Maestre y Mora, hijo de José y de Ramona, 
natural de Car taya, de veinte años de edad, é inscrito de esta 
inscripción marítima, contra el que instruye expediente de 
prófugo para que se presente en esta Fiscalía de Marina, sita 
en el muelle de Puerta Sevilla; en el bien entendido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, y habido que sea se remita á la cárcel de esta ciu
dad y á mi disposición.

Cádiz 10 de Octubre de 1893.=Manuel Godines.
1733—M

CEUTA
B. Nicolás García Rivero, Alférez de fragata graduado, 

Ayudante militar de Marina, interino del distrito de Ceuta y 
Fiscal instructor de una sumaria por el delito de contraban
do de guerra.

Hago saber por medio del presente edicto, que los que se 
consideren con derecho á 15 cajas de azufre que le fueron 
aprehendidas en eBte puerto al bote Astuto, el día 7 de Julio 
de 1891, se presenten á deducirlo por sí ó por persona apode
rada, dentro del término de treinta días, contados desde la 
fecha de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia marítima y G a c e t a  de  M a d rid .

Ceuta 14 de Octubre de 1893.=Nicolás García.
1720—M

ESTEPONA
D. José Asín Navarro, Ayudante militar de Marina de este 

distrito y Fiscal del mismo.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Fran

cisco Ordóñez Solano, natural, vecino y de la matrícula de 
Estepona y de treinta y siete años de edad, para que á la ma
yor brevedad se presente en esta Fiscalía para notificarle 
acordada de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina 
en causa que se le ha seguido en la Comandancia de Málaga 
por el delito de contrabando; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades civiles, y encargo á la policía ju
dicial, gestionen la captura de dicho individuo, y caso de S8r 
habido sea conducido por tránsitos de la Guardia civil á la 
cárcel de la villa.

Dado en Estepona á 11 de Octubre de 1893.=José Asín.= 
Por su mandado, Antonio Chacón Garabito. 1734—-M

MÁLAGA
D. Daniel Sánchez y Sevilla, Teniente de navio de la Ar

mada, y Ayudante Fiscal de la Comandancia militar de Ma
rina de Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  de  Ma d r id , á los que se 
consideren dueños de 20 bultos de tabaco que la noche del 26 
de Agosto último arrojó, frente al Padrón Estepona, en su 
huida, un barco que iba persiguiendo una barquilla de Ren
tas, para que se presenten en esta Comandancia, á fin de de
ducir sus derechos; teniendo entendido que de no verificarlo 
en el sitio y término prefijado, será nula toda reclamación 
que después presenten y les parará el perjuicio á que haya 
lugar por la ley.

Dado en Málaga á 10 de Octubre de 1893.=Daniel Sánchez,
1720—M

Juzgados de primera instancia.

AGREDA
D. Francisco de Asís Buissén y Barceta, Juez de instruc

ción de Agueda y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jua

na Soto Pérez, natural de Madrid, vecino de Cervato de la 
Sierra, provincia de Palencia, casada, vendedora ambulante, 
de cuarenta años de edad, para que dentro del término de

diez días comparezca en la cárcel de este partido á prestai 
declaración en causa que se le sigue sobre hurto de dinero: 
apercibida de que en otro caso le parará el perjuicio que hays 
lugar.

Al propio tiempo encargo á la Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de h 
indicada Juana Soto, conduciéndola, si fuere habida, con la* 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Agreda á 2 de Octubre de 1893.=Francisco Buis- 
sén.=Por su mandado, Yictoriano Monteseguro.

J—6778
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez instructor del 
partido de Bilbao.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Donato MenGhacs 
y Pérez, de veintiséis años de edad, soltero, pintor y habi
tante que ha sido en esta villa, cuyas demás circunstancial 
y paradero se ignoran, para que dentro de ocho días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de la presente en e] 
Boletín oficial de esta provincia y en la Ga c e t a  de Ma d r id . 
comparezca en este Juzgado ó se constituya en prisión pro
visional en la cárcel del partido á prestar declaración con ca
rácter de inquirir y responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por el delito de atentado; bajo aper
cibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción del Donato Menchaca á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 30 de Septiembre de 1893.=Miguel Bo
badilla. =  Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga.

J—6782
CARMONA

 ̂ D. Ramón Martines Burgos, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este de mi cargo, y Escribanía del que 
refrenda, pende causa por hurto de las caballerías que al final 
se expresarán, de la propiedad del vecino de Lora del Río, 
D. Rafael Cepeda, llevado á cabo en terrenos del cortijo de 
su propiedad, nombrado Mirasivienes, en la noche del 12 de 
Agosto último, en cuya causa he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades judicia
les, así civiles como militares, que por cuantos medios estén 
á su alcance procuren el rescate de dichas caballerías, las 
que habidas que sean, juntamente con sus tenedores, si es 
que no justifican su legítima adquisición, serán puestos á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Carmona á 30 de Septiembre de 1893.=Ramón 
Martínez Burgos.=E1 actuario, Antonio Navas.

Señas de las caballerías*
Un mulo negro, burreño, mediano, de dos años, con 

hierro.
Una burra negra, de alzada regular, de unos siete á ocho 

años.
Una burra rucia, jalada, de alzada regular, de cuatro á 

cinco años, parida.
Otra burra cana, de alzada regular, de cuatro á cinco años, 

con la cara más blanca, como si hubiera tenido herpes, pari
da, éstas tres con hierro en el hocico. J—6783

GRANADA—SAGRARIO
D. José Marceliano González, Comendador de número de 

la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Juan José Mesa Coloma, de esta naturaleza y vecindad, casa
do, sirviente, de treinta y dos años, cuyo paradero en la ac
tualidad Be ignora, para que en el término de veinte días se 
presente en este Juzgado á cumplir la pena en que ha sido 
condenado en causa sobre estafa; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las  ̂Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho pro» 
cesado, y si fuere habido se le ponga á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 2 de Octubre de 1893.=José Marcelia
no González.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

J—6785
LIRIA

D. José Ignacio Barber, Juez instructor de este partido.
Por la presente cito y llamo á Pedro Pérez García, alias 

Picón, natural de Moratalla, provincia de Murcia, sin vecin
dad conocida, alambrero y paragüero, de treinta y cinco 
años de edad, para que dentro de diez días, siguientes al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , se presen
te en las cárce es de este partido á responder de los cargos 
que le resultan en la causa por homicidio de José Jiménez 
González.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y sus agen
tes se sirvan proceder á la captura y conducción á dichas 
cárceles del indicado procesado.

Liria 1.° de Octubre de 1893.=José Ignacio Barber. =  
Francisco Martín. J—6763

LOGROÑO
D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de Logroño y 

su partido.
Por a presente se cita, llama y emplaza á Félix Blanco 

Moreno, de quince años, hijo de Rufina y de padre descono
cido, soltero, de oficio sastre, natural y vecino de esta ciu
dad, de color moreno, ojos garzos, y sin ninguna cicatriz, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezca en este Juzga
do dentro del término de quince días á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le instruye por 
hurto.

Y" se ruega al propio tiempo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, que caso de tener conocimiento de di
cho sujeto procedan á su detención y conducción á este 
Juzgado.

Dada en Logroño á 4 de Octubre de 1893.=Pedro Arias 
Gago.=Por su mandado, Casiano Alearte. J—6821

MADRID—AU DIENCIA
En virtud de providencia dictada con fecha 14 del corrien

te mes por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, en juicio declarativo de mayor

cuantía que sigue Doña Eloísa y D. Emilio Minuesa contra 
los herederos y causa habientes de D. Rafael Espejo, sobre 
pago te pesetas, se cita á D. José y D. Antonio Espejo del 
Castillo, cuyo actual domicilio y residencia se ignora, para 
que dentro del término de nueve días se personen en los autos; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar en otro caso.

Y para que conste é insertar en los periódicos oficiales, 
se expide el presente en Madrid á 18 de Octubre de 1893.= 
Y.° B.°=Laurentino Ocampo.=El actuario, Juan Rodríguez.

I X—659
| MADRID—INCLUSA
! Por la presente cédula, que formalizo en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa en esta capital, fecha de ayer, recaída á la demanda 
de juicio declarativo de mayor cuantía formulada por el Pro
curador D. Julián Merinero, en nombre de los Excmos. seño
res D. Honorio Samaniego y Pando, Marqués de Miraflores, 
y D. Alonso Alvarez de Toledo y Silva, como esposo de Doña 
Genoveva Samaniego y Pando, Marquesa de Martorell, hijos 
y sucesores de la Excma. Sra. Doña Carolina de Pando y Mo- 
ñino, Marquesa que fué de Mirafiores, contra D. Juan Yela 
y D. Diego de Olivares, sus herederos, sucesores y causa ha
bientes, sobre declaración de caducidad y cancelación de dos 
censos que parece afectan á la casa que se distingue con el 
número 4 de la calle del Baño, hoy Yentura de la Yega, en 
esta Corte, y emplazo á dichos señores para que en el térmi
no improrrogable de nueve días, que se cuentan desde el si
guiente al en que esta cédula aparezca inserta en el periódi
co oficial, comparezcan en los autos, personándose en forma 
por medio de Procurador con poder bastante, al objeto de 
contestar la demanda y seguir el trámite del juicio.

Y mediante ser desconocido el domicilio y aun la existen
cia de todos ellos, hago el emplazamiento en esta forma, se
gún la íey y la antedicha providencia; apercibiéndolas que 
de no comparecer en el término y forma fijados les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 18 de Octubre de 1893.= Y .° B.°=E) Juez de pri
mera instancia, Colmenares.=E1 Escribano, Flaviano Ulda- 
rico de la Torre. X —662

MAHÓN
D. José María Mercadal, Juez municipal, Letrado de esta 

ciudad, encargado del despacho de este Juzgado de primera 
instancia por ausencia del propietario.

Por el presente segundo edicto hago saber que á instancia 
de D. Juan Orfila y Billot, vecino de esta ciudad, se ha in
coado expedienta para la declaración, á los efectos civiles, de 
muerte presunta de sus hermanos D. Pedro y D. Jaime Orfila 
y Billot, de ignorado paradero, los cualeB se ausentaron de 
esta ciudad hace más de treinta años, y se cita y emplaza á 
dichos D. Pedro y D. Jaime Orfila Billot y á las personas que 
tengan algún derecho que ejercitar en los referidos autos, 
para que en el término de dos meses, cont&doa desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparez
can por sí ó por medio de apoderado en los mismos; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio consi- 
gniente en derecho.

Dado en Mahón á 12 de Octubre de 1893.=José María Mer- 
cadal.=Ante mí, Licenciado Juan Tremol, Escribano.

X—660
MALAGA—ALAMEDA

D. César Augusto Conti Enríquez, Juez de instrucción 
del distrito de la Alameda.

Por la presente requisitoria y término de diez días, so 
cita, llama y emplaza á Juan Cerón del Yalle, natural y ve
cino de esta ciudad, de treinta y dos años, hijo de Antonio y 
de Ana, cesante, mide de estatura un metro 67 centímetros, 
pies 19 centímetros, manos 17 ídem, pesa 54 kilogramos, ojos 
melados, pelo castaño, y rostro claro, para que dentro de 
dicho término comparezca en los estrados de este Juzgado 6 
en los de la Audiencia de esta provincia, situado en la planta 
baja de la casa Ayuntamiento y Alameda de los Tristes ó de 
Colón, respectivamente, á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue sobre estafa; apercibido que 
de no veri cario les parará el perjuicio que haya lugar, de
clarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y prisión de dicho individuo, poniéndolo en 
la cárcel de esta ciudad á disposición del Sr. Presidente de la 
expresada Audiencia, caso de ser habido, dándome conoci
miento del resultado.

Dada en Málaga á 29 de Septiembre de 1893.=Oésar Au
gusto Conti.=Manuel Bando y Díaz. J—6765

MARTOS
D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares de la Nación, den orden á sus dependien
tes para que practiquen activas y eficaces diligencias en bus
ca de la caballería, cuyas señas se expresarán á continuación, 
de la propiedad de Dominga López B&ltanás, vecina de Al- 
caudete, cuya caballería fué robada del corral de la casa de 
la perjudicada la noche del 25 al 26 del actual, y si es habida 
la pongan á disposición de este Juzgado con la persona en 
cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima adquisi
ción; pues así lo tengo acordado en la causa que se instruya 
por el delito expresado.

Dado en Martos á 30 de Septiembre de 1893.= Benito Ló
pez. =Por su mandado, Juan Jenaro.

Señas de la caballería.
Un mulo negro, cerrado, de alzada más de la marca, sin 

hierro, y con algunos pelos blancos en la cabeza.
J—6748

MEDINA DEL CAMPO
D. Pedro Sáinz de Baranda y Aldama, Juez de instrucción 

de esta villa de Medina del Campo y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y Escribanía del que refrenda se instruye sumario cri
minal en averiguación del autor ó autores del robo de doa 
machos mulares aparejados, cuyas señas se expresan á con
tinuación, verificado durante la noche del 29 al 30 dsl mes de 
Septiembre próximo pasado en la posada de esta villa, co
nocido por de la Cruz, al dueño Aniceto Duque, cuyos ma
chos son de la propiedad, ei uno, de Diego Santiago Ferrer, y 
el otro de Bmito Justel Prieto, lenceros ambulantes, veci
nos de Muelas de los Caballeros, y en el sumario indicado ten
go acordado publicar requisitorias como la presente, encargan
do á todas las Autoridades, así civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca de las caballe-
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rías robadas, deteniendo á las personas en cuyo poder se ha
llen, poniendo unas y otras ámi disposición

Dada en Medina del Campo á 3 de Octubre de 1893. =Pe- 
dro S. de Baranda.=Por su mandado, Domingo Manzano.

Señas de las caballerías.
Un macho de cuatro años, de pelo castaño, de alzada en

tre seis cuartas y media y siete, con un rozón ó falta de pelo 
al lado exterior de la cadera izquierda,

Y otro macho de once años de edad, de pelo castaño, de 
siete cuartas menos dos dedos, que pisa algo de lumbre con 
extremidades posteriores.

Ambos aparejados de la manera que comunmente usan 
los lenceros ambulantes. J—6766

MEDINA DE RIOSECO
D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Medina de Rioseco y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en los Boletines oficiales de esta 
provincia, la de Paiencia, Zamora y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
á Braulio Dual Borges, que se dice ser vecino de dicho Pa
tencia, y se cree sea gitano, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho 
término se presente en la cárcel pública de este partido á 
prestar indagatoria en la causa que contra el mismo^se 
sigue sobre estafa de una yegua y un potro que se reseña
rán á continuación, y 100 pesetas, á Ildefonso Valdivieso, de 
esta vecindad, á mediados del mes de Julio último; apercibi
do que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas laB Autorida
des, tanto civileB como militares y demás dependientes de la 
policía judicial,procedan á la detención del supradicho Brau
lio, conduciéndole con las seguridades debidas á la cárcel de 
este partido y á mi disposición, juntamente con las caballe 
rías que se reseñarán.

Dada en Medina de Rioseco á 30 de Septiembre de 1893.= 
Santiago Neve.=Por mandado de S. S., Cesáreo Antero Gon
zález.

Señas de las caballerías.
Una yegua cerrada* pelo negro, de siete cuartas y de dos 

á tres dedos de alzada, fogueada de los dos pies y coja del 
izquierdo, con su cría lechal, que es un potro estrellado,

J—6767
MEDINA SIDONIA

D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc
tor de Medina Sidonia.

Por la presente requisitoria y término de quince días se 
cita, llama y emplaza á Sebastiana y Domingo Tirado Tosca- 
no, éste de quince años de edad, y ambos naturales y veci
nos de Alcalá de los Gazules, y cuyos actuales paraderos se 
ignoran, á fin de que comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en ©1 sumario que se 
instruye por sustracción de la menor Josefa Torrejón Tirado, 
y en el que han sido declarados procesados como autores de 
mencionado delito.

Asimismo ruega y encarga á las Autoridades, Guardia ci
vil y agentes de la policía judicial, ordenen y practiquen ac
tivas diligencias para la busca de la niña sustraída y captura 
del Domingo y Sebastiana Tirado Toscano, y caso de ser ha
bidos los manden conducir en clase de detenidos y poner á la 
disposición de este Juzgado en la cárcel del partido, cuyo 
acuerdo se tiene tomado por auto fundado de este día de la 
fecha.

Dada en Medina Sidonia á 29 de Septiembre de 1893.= 
José Diez de Tejada. =  Por mandado de S. S., José Manuel 
Pereda. J—6749

MURCIA—CATEDRAL
D. Luis López Bó, Juez de instrucción del distrito de la 

Catedral de esta capital, Decano de los de la misma
Por la presente requisisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Castro Jiménez, hijo de Juan y Manuela, de diez y ocho 
años, soltero, tratante, de esta naturaleza, con morada en 
San Juan, siendo sus señas particulares estatura un metro 
710 milímetros, ojos castaños, pelo y color moreno, para que 
en el té mino de diez días, á contar desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada por la Audiencia provincial de esta 
ciudad, procedente de la causa seguida al mismo sobre hur
to; apercibiéndole que si no comparece dentro de dicho tér
mino le parará el 'perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles de esta ciudad del referido procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, en las cárceles de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Murcia 3 de Octubre de 1893.=Luis López Bó.=Ei actua
rio, Vicente Solana. J—6768

NAVAMORAL DE LA MATA
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorida

des, tanto civiles cómo militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan por cuantos medios estén á su al
cance á la busca de los semovientes que ni final se expresan, 
los cuales fueron hurtados la noche del 8 al 9 de Septiembre 
último, en la dehesa de Alarza, término de Peraleda de la 
Mata, y de la propiedad de Juan Morgado Martín, vecino de 
dicho pueblo.

Asimismo se cita, llama y emplaza al autor ó autores del 
hecho, para que en el término de veinte días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado con 
el fia de prestar declaración, rogando asimismo á las Auto
ridades antes mencionadas procedan á la busca, captura y 
conducción de los mismos á este Juzgado.

Dado en Navalmoral de la Mata á 2 de Octubre de 1893.= 
Eduardo Carmena Valdés.=Por su mandado Francisco Fer
nández Gallardo.

Semovientes hurtados y sus señas.
Una yegua pelo castaño, de seis cuartas y media de alza

da, edad cerrada, con señales de haber tenido cantáridas en 
los costados y señaLs en el cuello de la collera.

Otra .yegua pelo castaño claro, de cuatro años ó cinco, de 
alzada poco más de seis cuaxtas, y la falta la mitad de un

diente de la mandíbula inferior del lado derecho, también 
hollada de la collera.

Una potra pelo castaño claro, de año y medio de edad, y 
calzada de ambos pies. J-—6769

NOYA
En virtud de providencia del Sr. Juez accidental de este 

partido, fecha de ayer, dictada en pago de costas de causa 
contra Cosme Martínez Saborido y su mujer María Manuela 
Ouviña Santos, vecinos que fueron de la Puebla de Carami- 
ñal, y cuyo paradero se ignora, se acordó, á instancia del se
ñor representante del Estado, haber por nombrado como pe
rito para la tasa de los bienes embargados á los mismos al 
titular D. Roque Antonio Abeijón, de la parroquia de Nebra, 
y que dichoB deudores nombren el suyo ó se conformen con 
el electo; pues de no verificarlo se hará de oficio.

Dada en Noya á 13 de Septiembre de 1893.=Fernando 
Mariño.=El Escribano, Secretario, Andrés Vidal Núñez.

J-6750
PALENCIA

El J3r. Juez de instrucción del distrito de San Vicente de 
esta ciudad, en providencia de hoy dictada en el sumario so
bre lesiones á Angel González Calatayud, alias Sagasta, ha 
mandado llamar á éste, á Manuel Navarro y á un sujeto des
conocido que en la noche del 30 de Agosto último lesionó al 
González en los solares de San Francisco de esta ciudad, para 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la pu
blicación del presente en Iob periódicos oficiales, comparez
can en este Juzgado al objeto de prestar declaración en el su
mario indicado; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si 
no comparecen.

Paiencia 18 de Octubre de 1893.=E1 actuario, José F. Ga
liana. J—7192

PIEDRAHITA

D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez de ins
trucción de la villa de Piedrahita y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crimi
nal sobre sustracción de caballerías en el pueblo del Mirón la 
noche del 2 al 3 del actual y la del 3 al 4, cuyas señas se de
tallan á continuación.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y á 
los agentes de la policía judicial procedan á la busca de refe
ridas caballerías y captura de las personas en cuyo poder 
fueren halladas si no acreditan su legítima adquisición, sien
do conducidas en su caso unas y otras á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Piedrahita á 30 de Septiembre de 1893.=Manuel 
Martínez Conde.=Por mandado de S. S., el actuario.

Señas de las caballerías.
Una yegua de seis á siete años, pelo castaño claro, como 

de seis cuartas, de cinco dedos de alzada, con lunares blan
cos en las paletillas.

Otra yegua pelo castaño oscuro, de cuatro á cinco años, 
de siete cuartas de alzada, con una rozadura reciente en uno 
de los costillares.

Un caballo negro, de cuatro años de edad, como de seis 
cuartas de alzada, estrellado, cortada la mitad de la crin á 
causa de la collera, con un lunar en uno de los costillares y 
herrado de las cuatro extremidades, calzado de las patas y 
un poco tostada la cola. J—-6770

SALAMANCA

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción y su 
partido.

Se cita, llama y emplaza á Manuela de la Iglesia, natural 
de esta capital y vecina que fué de la misma, de cincuenta y 
siete años, viuda, hija de padres desconocidos, cuyo parade
ro se ignora, para que se presente atte este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra ella resultan en causa que se 
la sigue por el delito de hurto de gallinas.

Encargo á los individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de Manuela de la Iglesia, y caso de ser 
habida la conduzcan á la cárcel de este partido con las segu
ridades debidas.

Salamanca 30 de Septiembre de 1893.=Manuel de Torres 
Requena.=José Martínez.

Señas de la procesada.
Estatura un metro 60 centímetros, peso 45 kilogramos, 

las manos 15 de largas por 10 de anchas, los pies 24 de largo 
y 23 de gruesos, oj^s y pelo castaño oscuro, picada de virue
las, color moreno; viste habito del Carmen, pañuelo de seda 
negro con listas blancas á la cabeza, otro de merino negro á 
los hombros y zapatillas de paño oscuro. J—6751

SAN ROQUE

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de la misma y su partido, por 
indisposición del propietario.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares y demás agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca de los efectos que á continuación 
se expresan, los cuales fueron robados la noche del 8 del ac
tual de la zapatería de Joaquín Ruiz del Río, en la villa de 
La Línea, y caso de ser habidos se pongan á disposición de 
eBte Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si en efecto no acreditan su legítima adquisición; pues así lo 
tengo mandado en la sumaria que instruyo por robo de di
chos efectos.

San Roque 29 de Septiembre de 1893.=Enrique Cruz del 
Barco.=Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres.

Efectos robados.

Treinta cortes de calzado de hombre de diferente ma
terial.

Cuarenta y dos badanas de diferente color.
Dos gamuzas.
Doce medios becerros negros.
Tres podores negros.
Tres ídem bronceados.
Tres piezas de elástico de diferente color.
Cuatro pares de botas negras con canillas de color, de 

hombre.
Cuatro pares de botas de satén, de mujer.
Seis pares de becerro negro.
Y un par de hombre, llevándose una de cada pie.

J—-6771

SAN SEBASTIAN
D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 

de jBBta ciudad y su partido.
Por la presente  ̂requisitoria se cita, llama y em plaza á 

un tal Lorenzo Petriat, que ha estado de criado en la fonda 
de D. Castor Tellechea, en la ciudad de Fuenterrabía, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la in ser- 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este? Juzgado á prestar d e- 
claración en causa que pende contra el mismo sobre hurt o 
de dinero y otros efectos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y «gentes de policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del citado Petriat, y conseguida que sea, le pongan en 
la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en San Sebastián á 29 de Septiembre de 1893.= 
Enrique Daniel Ruiz.=Por su^mandado, Manuel Arizmendi.

____________ J—6752

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 
Luis Ronda y García, de estado viudo, de cuarenta y tres 
años de edad, comisionista, y que ha residido últimamente 
en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que pende en el mismo sobre hurto contra Margari
ta Pasquet y Labroné.

Dado en San Sebastián á 3 de Octubre de 1893.= Enrique 
Daniel Ruiz del Castillo. =  Por su mandado, Manu«l Ariz
mendi. J—6762

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Arturo 

Caro Muñoz, natural de Antequera, vecino de esta ciudad, 
plaza de Cronistas, núm. 6, hijo de José y de Josefa, de esta
do casado, de ocupación herrero, y de veinticuatro años de 
edad, para que en el término de veinte días, contados desde 
que la presente aparezca inserta en la G a o b t a  db Ma d rid  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados 
de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, para la 
práctica de una diligencia judicial; apercibido que de no ha
cerlo se le declarará rebelde.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial, prac
tiquen diligencias para la busca y captura del expresado pro
cesado, poniéndolo en la cárcel nacional á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 26 de Septiembre de 1893,=José de 
Lezameta. =E1 actuario, Carlos de Moliní. J—6935

TORTOSA
D. Carlos Bes y Tallada, Abogado, Juez municipal, Re

gente el Juzgado de instrucción de Tortosa y su partido, por 
traslación del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Turón 
Agustí, de sesenta y dos años de edad; Juan Alián Pons, do 
cuarenta y tres años; Angel Morello Sabaté, de cuarenta y 
ocho años; Salvador Garrigos y Juan, de cuarenta y nuevo 
años; José Navarro Arques, de treinta años; Juan Turón Gi- 
laber, de treinta y cuatro años; José Arques Tomás, de cua
renta y cuatro años; Ramón Casanova Franch, de cuarenta y 
un años; Salvador Franch Ferrado, de cuarenta y tres años; 
Reimundo Bonet Cueto, de treinta y dos años* Francisco 
Alians Pons, de cuarenta y seis años; Francisco Franch Fe
rrando, de cuarenta y seis años; Pablo Alian Verge, de trein
ta años; Domingo Turón Ramírez, de treinta y  tres años; 
Andrés Tomás Franch, de treinta y seis años; Juan Bo Mas- 
deu, de veintiséis años; Teresa Franch Mon)lao, de treinta y 
cuatro años; Ros#¿ Casanova Franch, de cu a re n ta  y  c in c o  
años; Teresa Navarro Casanova, de cuarenta y dos años; Te
resa Casanova Franch, de veintiséis añjg; Cinta Ferre Alon
so, de cuarenta y seis años; María Matamoros Muñoz, de cua
renta y seis años; Cinta Navarro Casanova, de treinta y cua
tro años, Cinta Maneé Bailaste, de treinta años; Jacinta Ca
sanova Franch, de sesenta años, vecinos q u e  fueron de esta 
ciudad, cuyo domicilio y  paradero se ignora, para q u e  en el 
término de diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este 
Juzgado á fin de hacerles saber la sentencia recaída en la 
causa que s» les sigue sobre derribo de la casa fielato; con 
prevención de que si no comparecen les parará el perjuicio 
de ser declarados rebeldes.

Dada en Tortosa á 29 de Septiembre de 1893.=C&rloa 
Bes,=Por mandado de B. S.» Enrique L. S&nehiz.

J—6773

D. Carlos Bes y Tallado, Abogado, Jues municipal, Re
gente del Juzgado de instrucción por traslación del p piefca- 
rio, de Tortosa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jcaqui® Maixi 
y Roig, de treinta y  dos años de edad; Joaquín Bel y Lleiva, 
de cuarenta y  siete años de edad, y  Tomás Valls y A b  güera, 
de treinta y un años de edad, vecinos de Roquetas, cuyo do
micilio y paradero se ignoran, para que en el término de diea 
días, contados desde la inserción de esta  requisitoria en la* 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten en este Juzgado á fin d& 
hacerles saber la sentencia recaída en la causa que m les si
guió sobre falso testimonio; con prevención de qan s i .no com^ 
parecen les parará el perjuicio de ser declarados rebeldes.

Dada en Tortosa á 29 de Septiembre de T893.= Carloa 
Bes.=Por mandado de B. S., Enrique? L. SancMz.

J—6774
VALDEPEÑAS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Ju/3Z de instrucción 
interino de este partido en providencia d e hoy, dictada en 
causa sobre hurto contra Antonio-y Martin Juan Hernández, 
conocido por José, se cita á Jerónimo Tlontoya y Antonia 
Saavedra y González, alias Pierres, cuyo paradero so ignora» 
para que comparezcan en este Juagado á prestar declaración 
dentro del término de diez días; con la. prevención de que si 
no comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar miK

arr^aídep^ñas 1.* de Octubre de 18'93.=E1 Secretario, Car
melo Merlo. J—-6753

VALENCIA— MAR
D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por el presente edicto se cita y llama á María Segam  y
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Pirata, qm  habitaba en Pueblo Nuevo del Mar, calle de Co- 
fau, núm. 1, y cuyo paradero actual se ignora, para que^el 
día 1 de Diciembre próximo, á las diez y media de la maña
na, comparezca en el local de la Audiencia territorial de esta 
ciudad y Sala de lo criminal para declarar como testigo en la 
causa seguida contra Manuel Gil Sorribes y otro sobre lesio
nes; bajo apercibimiento que de no comparecer á este llama- 
niiento incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Valencia á 19 de Octubre de 1893.=Cristóbal Gi- 
Tonés.=Enrique Blay. J—7216

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez municipal del 

distrito de San Vicente de esta ciudad, encargado del despa
cho del Juzgado de instrucción del mismo.

Por la presente requisitoria se llama á Salvador Roig Vi- 
Uaverde, hijo de Vicente y de María, natural y vecino de esta 
ciudad, de quince años, pintor, habitante con sus padres en 
la calle de Sagunto; y á Antonio Aparicio Garrigos, apodado 
el Nano, hijo de José y de Antonia, natural y vecino de esta 
capital, habitante en la calle de Sagunto, cerca del molino 
que hay á la orilla del río, procesados en causa por hurto, 
para que dentro del término de diez días se presenten en este 
Juzgado ó en la cárcel Asilo municipal, á responder de los 
cargos que les resulten en dicha causa; bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valencia 26 de Septiembre de 1893.=Pompeyo Cañizares 
Ferrando.=El Escribano, Joaquín de Benavente.

J—6739
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita á D. Celestino Dueñas Sán
chez, vecino que fué de est» ciudad, hoy de pagadero ignora 
do, para que en el día 3 de Noviembre próximo, á las once de 
su mañana, concurra á la junta de acreedores solicitada por 
los síndicos del concurso necesario de acreedores de dicho 
D. Celestino, pendiente en este Juzgado, y acordada celebrar 
por providencia de ayer, cuya citación se hace al D. Celesti * 
no por medio del presente por carecer de representación le
gal en referidos autos.

Dada en Valiadolid á 10 de Octubre de 1893.=Manuel Gar
cía y López. =Ante mí, Torlbio Díaz. X—661

VALLADOLID—PLAZA
D. Nicolás Carmona Martín, Juez municipal en funciones 

de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad de Va- 
Uadolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fernanda Pineda Martínez, hija de Quintín y de Vicenta, na
tural de Portillo, vecina de esta ciudad, de treinta y siete 
años de edad, casada, dedicada á las labores de su sexo, que 
no sabe leer ni escribir, mide de estatura un metro 440 milí
metros, pesa 55 kilogramos, sus manos tienen de dimensión 
17 centímetros de largo por siete de ancho y los pies 20 de 
largo por nueve de ancho, el color de los ojos y el del pelo 
es castaño, el del rostro moreno, no tiene cicatrices, y viste 
falda clara de percal, mantón de algodón, abrigo de color y 
botas negras, cuyo actual paradero se ignora, para que en él 
término de diez días se presente en este Juzgado á fin de 
responder de los cargos que la resultan en la demanda ds 
Injurias que contra la misma sigue Rosa Carpena Fernández; 
bajo apercibimiento que no hacerlo la parará el perjuicio que | 
hubiere lugar conforme previene la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en Valiadolid á 29 de Septiembre de 1893. =Nicolás 
Carmona Martín.= Por su mandado, Luis Esteban.

J—6755

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Granada.

Habiendo sido embargado el Agente alcanzado que fué de 
Albolote y Pinos-Puente, D. Eduardo López Freirá, y no ha
biendo entregado al hacerse la expresada diligencia el res
guardo de depósito fianza, núm. 781, constituido en esta Su
cursal en títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100, por 
pesetas nominales 5 000, que forma parte de la fianza de d i
cho alcanzado.

Con la debida autorización, y con arreglo á lo dispuesto 
por la Superioridad se considera nulo el expresado resguar
do de depósito, núm. 781, anunciándose en los perióaicos 
oficiales para que llegue á conocimiento de la persona en 
cuyo poder se halle., ó á quien pudiera interesarle.

Granada 14 de Octubre de 1893.= El Secretario, José 
Mendosa. X—663

Observatorio de M adrid 
Observaciones meteorológicas de día 23 d$ Octubre 4$ 189$.
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gos 31,32, 33 y 34 de las sentencias de la ^aia segunda 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II, y  los 
pliegos 61 y 62 de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo V.

 A N U N C I O S

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
j | jí año de 1893. — Se halla de Tanta an ®I 
i AlmaoéD de la Gaceta db M adsib? situad© ©i: 
í la planta baja del Ministerio de la Gobenaa« 
| eión, á les precios siguientes:
; . P K S 8 T A S

Primera clase ...........  20
Segunda ídem . ..............   12
Tercera ídem...................... 8
En rústica ............  5

i £ SMIMSTKAOXÓM DB LA &AGMTA PM 
; ,H Las redamaciones de ejemplares de la Gacieta qm pm 

extravío hayan dejado de recibir lo® miññnímm,. m harám 
predeamente dentro de lo® trea éím úguimim ti de la leste 
M  ejemplar reclamado m. Madrid, d© mih.o éími m: proviR»' 
cías, un. mm para Im euscritorea del extranjero y tiw mmm 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera m m%m pímm 
m exigirá el pago de má% m® ú®'lm e j qm m 
■pidan. " "

" M IN I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A , —  ÜOZM&* 
ción legislativa 4c España.^Be han publicad© y repartid® 

á Iob señores suscritore» ios seis volúmenes siguientes:
Tomo 1.45 de Decretos, primera y segunda parte del m™ 

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo da Esta» 

do y del Tribunal da lo Contencioso administrativo, primara 
y segunda part$ de 1890.

Tomo de Sentencias dal Tribunal Supremo, salas primara 
y tercera eo materia civil, primera ’ y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

J WAIAFON &MNEEÁL BE LOS EMPLEADOS MM 
Administración á*jil7 actives % cesmta* dependiente* d€í 

Ministerio de la 0&hmmcié% precedido del articulo cornspom* 
diente de la ley y del Rea] decrete orgánico.—Edídés ©I* 
dal.—Se halla m venta m  ©1 mismo Almacén m hi G agto 
m  Mamüb, al precio de 50 céntimos ©1 ejemplar,'

SA N TO S D EL D IA

San Rafael Arcángel.
CnaraRt». Horas en la iglesia de San Juan de Dios 

(hoy parroquia del Salvador y San Nicolás).


